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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2018-0316-00 

  

Por directa disposición de lo consagrado en el numeral 6 del Decreto 1073 de 2015, 

el Despacho no impartirá trámite alguno a la excepción propuesta por el extremo 

pasivo de la litis.  

 

En firme la presente decisión vuelvan las diligencias al Despacho con el fin de 

continuar con el trámite procesal correspondiente.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-0577-00 

  

De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce personería 

adjetiva a para actuar al abogado MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 554d5c28b8158ca1151d0b7a7fa595644caa74e0cade36f98e10be6aa2740776

Documento generado en 17/05/2024 09:04:56 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2020-0577-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que los demandados 

dentro del proceso asunto se encuentran debidamente notificados, quienes dentro 

del término legal no presentaron excepciones de mérito.  
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 3’400.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00652-00 
 
Previo a decretar el secuestro del inmueble solicitado, la parte interesada 

allegue con destino al proceso de la referencia, el certificado de tradición y libertad 

del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1960846, con el fin de 

verificar el registro de la medida cautelar de embargo comunicada mediante oficio 

No.0928 de fecha trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00652-00 
 
En atención a la documental allegada, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de que realice nuevamente la 

notificación de la parte demandada OTTO CARVAJAL SASTOQUE toda vez, 

que se encuentra errada la ubicación del juzgado, considerando que el despacho 

se encuentra desde el 08 de noviembre de 2023 en la Avenida Primera de Mayo 

(Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda y no como 

quedó plasmado en dichas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00658-00 

 

El despacho de oficio y de  conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 1° del auto de fecha 12 

de octubre de 2022, en el sentido de indicar que se declara terminado el presente 

proceso ejecutivo por pago de las cuotas en mora y no como allí se indicó.  

 

De otro lado, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 ibidem, se procede a dejar 

sin valor y efecto el inciso 3° del citado auto, como quiera teniendo en cuenta que 

el proceso se encuentra terminado por pago de las cuotas en mora, no hay lugar al 

desglose del titulo valor aportado como base de la ejecución, ello por cuanto a que 

el presente asunto se tramitó de manera virtual y por ende el título se encuentra en 

poder de la parte ejecutante. 

 

Notifíquese la presente providencia junto con los autos objeto de corrección.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01040-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a PRAXEDES RINCON PIÑEROS el día 17 de abril de 2024, según el acta 

aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien dentro 

del término de traslado guardó silencio.  

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.000.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01100-00 
 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de 

existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora para que 

en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor a favor de la 

parte demandada, (Acreditándose su entrega).  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los mismos a 

favor del demando, previa verificación de su existencia por parte de la Secretaría de ese 

Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01246-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede, previo a resolver sobre la 

solicitud de emplazamiento, por secretaria, ofíciese a EPS SURAMERICANA S.A., 

para que suministre información de su base de datos al Despacho los datos del 

empleador registrado, así mismo los datos de notificación, tal como su identificación, 

dirección y datos de contacto de la parte aquí demandada OSCAR JAVIER 

GARZÓN GONZALEZ. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01276-00 
 
En atención a la solicitud que precede, el Despacho realizando un control de 

legalidad de conformidad con el artículo 132 del Código General del Proceso, 

observa que la providencia del veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023), no se encuentran conforme a derecho, en punto que el bien sobre el cual se 

ordenó el secuestro no cuenta con el registro del embargo, así las cosas, se 

resuelve:  

  

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto la providencia del veinticinco (25) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01276-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble, 

identificado con el folio de matrícula No. 166-91119 denunciado como propiedad de 

la parte demandada PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO 

ADM LA MESA NIT. 830.053.812-2. 

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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En atención a la documental allegada, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora para que allegue el certificado de envío 

expedido por la empresa de mensajería. Lo anterior comoquiera, que de los 

documentos incorporados al expediente, no se evidencia dicha certificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01379-00 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

JUAN PABLO ARDILA PULIDO, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a 

su poderdante. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b75c881b26641bcaef0831503a67b2aa7831ab73c9d37afd6322a553a5bcfbe6

Documento generado en 17/05/2024 11:38:50 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01379-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a NESTOR OSWALDO SANCHEZ CONTRERAS el día 21 de junio de 

2021, según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01464-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Reconocer personería al abogado SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del escrito del poder conferido, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

74 y 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01477-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada JULIETH PATRICIA 

JIMÉNEZ SANTAMARÍA. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01726-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a CELINA CORDOBA PALMA, el día 25 de mayo de 2021, según el acta 

vista a folios 53 a 57 del expediente, quien dentro del término de traslado guardo 

silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $200.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01726-00 
 
Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

NADIA CAROLINA MANOSALVA YOPASA, en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada a su poderdante.  

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a las abogadas YEIMY MIREYA VARGAS y DIANA MARCELA MUÑOZ 

MALAVER como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del mandato conferido, así mismo, se precisa a las partes que la renuncia 

surte efectos, transcurridos cinco (5) días después de presentado el memorial al 

juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01731-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a JAVIER OLAYA el día 17 de abril de 2024, según el acta aportada en el 

presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 y 

292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio.  

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $780.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00154-00 
 
Conforme a lo solicitado junto con el escrito de demanda y al tenor de lo 

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en el BANCO AV VILLAS S.A en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte 

CEP INGNIERIA Y CONSTRUCCIONES ESPECIALIZADAS SAS exceptuando 

aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 

Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $ 13.203.500 M /Cte. 

 

SEGUNDO: Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior 

de las presentes diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas, 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 599 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00172-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a JHON HAROLD DORIA GUZMAN, el día 15 de marzo del 2022, mediante 

notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022, quien dentro del 

término de traslado guardaron silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $311.754,8 M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00267-00 
 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandada al abogado 

HERNÁN ARIAS VIDALES, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 

poderdante. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00267-00 
 

 

Atendiendo lo solicitado en el memorial que precede enviado por la parte 

demandada, de conformidad con el articulo 461 del Código General del Proceso, 

previo a resolver sobre la solicitud de terminación, se le requiere para que allegue 

la correspondiente actualización de crédito. 

 

De otro lado, se pone en conocimiento de la parte actora la solicitud de 

terminación allegada por el extremo pasivo. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00355-00 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Aceptar la cesión del crédito que hiciera BANCOLOMBIA S.A. como cedente 

a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA 

como cesionario.  

 

Tener en consecuencia de lo anterior a PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA, como cesionario y sucesor procesal al tenor del artículo 

68 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00355-00 
 

En atención a que la anotación No. 06 del certificado de tradición del bien 

inmueble objeto de cautela se encuentra vigente, el despacho cita al acreedor 

hipotecario FONDO NACIONAL DEL AHORRO, para que haga valer su crédito, 

bien en proceso ejecutivo separado con garantía real o en el que se le cita dentro 

de los 20 días siguientes a su notificación personal, de conformidad a lo dispuesto 

en los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 del 

Código General del Proceso (dirección física), de ser necesario. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Radicación: 110014189-038-2021-00396-00 
 

Se tiene por notificado al demandado ANDRÉS FELIPE ESTRADA PÉREZ por 

conducta concluyente, puesto que suscribió acuerdo de pago con la parte 

demandante en el cual manifiesta conocer el mandamiento de pago.   

 

En vista de que se reúnen los requisitos previstos en el numeral 2 del artículo 161 

del C. G del Proceso, el despacho dispone:   

  

SUSPENDER el presente asunto por el término solicitado de común acuerdo por 

las partes, esto es, el periodo de 1 año, contados a partir de la presente decisión.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00600-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada ALEXANDER 

OCHOA FLOREZ, como empleado y/o trabajador de GB PROJECTS S A S. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $10.522.797 M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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Radicación: 110014189-038-2021-00611-00 

 

En atención al memorial que precede, se requiere a la parte demandante para que 

proceda a allegar con destino al proceso de la referencia, el respectivo paz y salvo 

que acredite conforme la documentación allegada que la deuda en cabeza de la 

aquí demandada se encuentra saldada.  

En defecto de lo anterior, igualmente se requiere a la parte demandante para que 

proceda con la liquidación del crédito conforme lo dispuesto en el artículo 446 

ibidem, y lo indicado en mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00671-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado SERGIO 

LAUREANO GÓMEZ PRADA, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 

poderdante. 

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada MARIA CONSUELO RICARDO PEDRAZA, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del mandato conferido, así 

mismo, se precisa a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00872-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, previo a resolver sobre la 

solicitud de emplazamiento, por secretaria, ofíciese a EPS FAMISANAR S.A.S., para 

que suministre información de su base de datos al Despacho los datos de 

notificación, tal como su identificación, dirección y datos de contacto de la parte aquí 

demandada ALVARO EDISSON BORDA PEDRAZA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2021-00910-00 

 

Previo a tomar decisión de fondo, para un mejor proveer se hace necesario requerir 

a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días allegue certificación 

de deuda actualizada.  

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00917-00 
 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la Secretaría del 

Juzgado, durante un plazo superior de treinta (30) días hábiles, sin que el extremo activo 

de la Litis haya dado cumplimiento al auto del siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024), el Juzgado de conformidad con lo normado del numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 

este asunto. En caso de existir solicitud de remanentes, pónganse a disposición de la 

autoridad correspondiente. Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR a Secretaría que de existir algún dinero remanente que 

hubiere sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de su 

existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en 

el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes 

Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que 

los haya requerido. 

 

CUARTO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de la 

parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

comoquiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

QUINTO: Sin condena en costas ni perjuicios por no aparecer causados. 

 

SEXTO: Verificado el cumplimiento de lo aquí resuelto, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00924-00 
 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de 

existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora para que 

en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor a favor de la 

parte demandada, (Acreditándose su entrega).  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los mismos a 

favor del demando, previa verificación de su existencia por parte de la Secretaría de ese 

Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00932-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, el despacho de conformidad con el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Corregir el mandamiento de pago del veintiocho (28) de abril de dos mil 

veintitrés (2023), para precisar que el número del pagaré objeto de ejecución es 

913852479681 y no como allí erradamente se enuncio. 

 

En lo demás permanezca incólume el citado auto. 

 

Notifíquese conjuntamente este auto con el admisorio de la demandada de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección 

electrónica), y/o 490, 291 y 292 ibídem (dirección física), de ser necesario, y córrase 

traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o 

dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago 

proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00932-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada como empleado 

y/o trabajador de MAXEMPLEOS S.A.S. Ofíciese 

 

Limítese la medida a la suma de $ 10’917.000 m/cte. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01068-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, por secretaria: 

 

PRIMERO: Ofíciese a EPS COMPENSAR, para que suministre información 

de su base de datos al Despacho los datos de notificación, tal como su 

identificación, dirección y datos de contacto de la parte aquí demandada NIYERED 

ANDREA CASTAÑEDA AGUILERA. 

 

SEGUNDO: Ofíciese a EPS COMPENSAR, para que suministre información 

de su base de datos al Despacho los datos de notificación, tal como su 

identificación, dirección y datos de contacto de la parte aquí demandada CLAUDIA 

YANETH SANCHEZ SANTOS. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01225-00 
 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la Secretaría del 

Juzgado, durante un plazo superior de treinta (30) días hábiles, sin que el extremo activo 

de la Litis haya dado cumplimiento al auto del siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024), el Juzgado de conformidad con lo normado del numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 

este asunto. En caso de existir solicitud de remanentes, pónganse a disposición de la 

autoridad correspondiente. Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR a Secretaría que de existir algún dinero remanente que 

hubiere sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de su 

existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en 

el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes 

Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que 

los haya requerido. 

 

CUARTO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de la 

parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

comoquiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

QUINTO: Sin condena en costas ni perjuicios por no aparecer causados. 

 

SEXTO: Verificado el cumplimiento de lo aquí resuelto, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01287-00 
 
Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

SANDY JINNETH SUAREZ RODRIGUEZ, en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada a su poderdante. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

Por otro lado, se requiere a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

realice la notificación del mandamiento de pago a la parte demandada OLGA 

JEANNETH MARIÑO GALLO, so pena de dar por terminada la actuación por 

desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 numeral 1° del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01310-00 
 
Conforme a lo solicitado en el memorial que precede, se niega la misma, por 

cuanto mediante auto de fecha cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 

se ordenó la medida de embargo de cuentas que solicita. 

 

De otro lado en cuanto a la solicitud de embargo de cesantías, se le informa 

que las mismas son inembargables, salvo que se trate del cumplimiento de una 

obligación con una cooperativa o por concepto de alimentos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-001322-00 

 

Se requiere por última vez a la parte demandante en los términos del auto de fecha 

13 de junio de 2023, Lo anterior como quiera que esta sede judicial no puede 

disponer de un parqueadero o lugar para la recepción de los vehículos retenidos, 

ello es así por cuanto a que actualmente no hay parqueaderos autorizados por parte 

del Consejo Superior de la Judicatura para el depósito de los vehículos 

aprehendidos por orden judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01418-00 
 
En vista a la documental que antecede, el Juzgado resuelve, 

 

PRIMERO: Tener por revocado el poder otorgado por la parte actora al 

abogado RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería a las abogadas MARLY ALEXANDRA 

ROMERO CAMACHO, CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA y JESSICA 

ALEJANDRA PARDO MORENO como apoderadas judiciales de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

TERCERO: Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante 

a la abogada CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA, en virtud de la renuncia 

allegada y comunicada a su poderdante.  

 

CUARTO: Reconocer personería a la abogada ALEJANDRA CASALLAS 

DURAN como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del mandato conferido. 

 

De otro lado, en atención a la documental de notificación allegada, y con la 

finalidad de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora para que realice 

nuevamente la notificación del mandamiento de pago a la demandada ERNESTO 

RODRIGUEZ RAMIREZ, ya que no cumple con lo dispuesto en los artículos 8º de 

la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo 

(dirección física), por cuanto realizo la notificación de la que trata la Ley 2213 a la 

dirección física. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01434-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a PANTANO BERNAL HEBERT STEVE, según el acta aportada en el 

presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 y 

292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.800.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01489-00 
 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de 

existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora para que 

en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor a favor de la 

parte demandada, (Acreditándose su entrega).  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los mismos a 

favor del demando, previa verificación de su existencia por parte de la Secretaría de ese 

Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e9884f90dd9f9634ddc74cd77a72354a0a05f33e1553995c835867463404f3a

Documento generado en 17/05/2024 11:38:55 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01513-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada DURANGO PACHECO 

JOSE DAVID. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01587-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a VARGAS VALBUENA JUAN DE DIOS, según el acta aportada en el 

presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 y 

292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.400.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01601-00 
 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de 

existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora para que 

en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor a favor de la 

parte demandada, (Acreditándose su entrega).  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los mismos a 

favor del demando, previa verificación de su existencia por parte de la Secretaría de ese 

Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2021-01602-00 

 

Por reunir los requisitos formales del artículo 82 del Código General del Proceso, 

admítase la demanda VERBAL de única instancia instaurada por OSCAR JULIO 

PEREZ PANQUEVA, ANA ALCIRA NUÑEZ ROA contra GLORIA NELCY PEREZ 

MONTAÑEZ. 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (10) días conforme a lo señalado en el 

artículo 391 del Código General del Proceso.   

  

Tramítese por el procedimiento verbal sumario con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 390 del estatuto procesal general.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los artículos 

291 y subsiguientes del Código General del Proceso, en las direcciones físicas y 

electrónicas referidas en el acápite de notificaciones de la demanda.   

  

SE RECONOCE a la abogada ALBA JANETH SANABRIA GOMEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades 

concedidas en el mandato otorgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01628-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, previo a resolver sobre la 

solicitud de emplazamiento, por secretaria, ofíciese a NUEVA EPS S.A., para que 

suministre información de su base de datos al Despacho los datos de notificación, 

tal como su identificación, dirección y datos de contacto de la parte aquí demandada 

WILLIAM JAVIER GALVIS PERDOMO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01720-00 
 
En atención a la documental allegada, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, previo a tener por notificado se requiere a la parte actora para que 

acredite el contenido de las notificaciones enviadas. Lo anterior comoquiera, que de 

los documentos incorporados al expediente, no se observa y/o no se tiene certeza 

de que la totalidad de los documentos como la demanda y sus anexos se hubiesen 

remitidos con la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01815-00 
 
Por darse cumplimiento al auto del veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), el despacho observa que la Póliza Global No. 11-53-101010554 

expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A., cumple con los requisitos previstos en 

el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso, el 

juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Ordenar la aprehensión del vehículo automóvil de placas IJT-528, 

marca FORD, línea FIESTA, modelo 2016, de quien es propietario el ejecutado, 

vehículo que deberá ser remitido ÚNICAMENTE a los parqueaderos (i) Juriscar 

S.A.S. ubicado en la Carrera 85 No. 78 - 32 de Bogotá, (ii) Bodegaje Logística 

Financiera ubicado en la Carrera 36 No. 15 - 13 de Bogotá, (iii) Servicios Integrados 

Automotriz S.A.S. ubicado en la Calle 4 No. 11 - 05 Bodega 1 Planadas - Fontibón, 

(iv) Cijad S.A.S.  ubicado la Calle 10 No. 91 - 20 de Bogotá o (v) Sinergia Global 

Empresarial S.A.S ubicado en la Calle 129C No 88D - 10 In 3 - 905 en Bogotá, 

parqueaderos que cuentan con las seguridades del caso hasta la diligencia de 

secuestro, de conformidad con el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del Código 

General del Proceso. Ofíciese a la entidad correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00019-00 
 
En atención a la solicitud que antecede reconocer personería al abogado 

CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO como apoderado judicial de la parte 

demandante INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S. en los 

términos del poder de sustitución conferido. 

 

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

realice la notificación del mandamiento de pago a la parte demandada LUIS 

ARMANDO MUÑOZ CORAL, so pena de dar por terminada la actuación por 

desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 numeral 1° del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00087-00 
 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la Secretaría del 

Juzgado, durante un plazo superior al de un (1) año, sin que el extremo activo de la Litis 

haya solicitado o realizado ninguna actuación, el Juzgado de conformidad con lo normado 

del numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 

este asunto. En caso de existir solicitud de remanentes, pónganse a disposición de la 

autoridad correspondiente. Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR a Secretaría que de existir algún dinero remanente que 

hubiere sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de su 

existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en 

el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes 

Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que 

los haya requerido. 

 

CUARTO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de la 

parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

comoquiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

QUINTO: Sin condena en costas ni perjuicios por no aparecer causados. 

 

SEXTO: Verificado el cumplimiento de lo aquí resuelto, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00181-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada OSCAR DARIO 

RODRIGUEZ. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00212-00 
 
 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, que envíe copia de la demanda y el 

mandamiento de pago de la misma, toda vez de que en la certificación de 

Servientrega no se dejan verificar dichos documentos adjuntos en el memorial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00215-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede, previo a resolver sobre la 

solicitud de emplazamiento, por secretaria, ofíciese a ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SANITAS S.A.S., para que suministre información de su base de datos al Despacho los 

datos del empleador registrado, así mismo los datos de notificación, tal como su 

identificación, dirección y datos de contacto de la parte aquí demandada ELIECER ROA 

CASAS.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00220-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a ROBERTO ALBERTO MONJE BARRETO, el pasado 19 de agosto de 

2022, de conformidad al artículo 8 de la ley 2213 de 2022, según acta obrante en el 

expediente, quien dentro del término del traslado contestó la demanda, sin proponer 

excepciones. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.340.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00233-00 
 
 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, que envíe junto con la notificación y la 

demanda, el mandamiento de pago de la misma, toda vez de que en la certificación 

de Servientrega no se dejan verificar dichos documentos adjuntos en el memorial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00246-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a OSCAR ANDRES ACOSTA RONDON el día 23 de marzo de 2023, según 

el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del ocho (08) de Julio del dos mil veintidós (2022), corregido 

mediante auto de fecha diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.400.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00340-00 
 
Atendiendo lo solicitado, estese a lo dispuesto en el auto de fecha veintiuno 

(21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), teniendo en cuenta que lo que se 

solicito no es la certificación que expide la empresa de mensajería, sino que acredite 

el contenido de las notificaciones enviadas. Lo anterior comoquiera, que de los 

documentos incorporados al expediente, no se observa y/o no se tiene certeza de 

que la totalidad de los documentos como el mandamiento de pago, la demanda y 

sus anexos hubiesen remitidos con la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00367-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a VICTORIA STERLING GERMAN IV el día 10 de octubre de 2023, según 

el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio.  

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $850.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00367-00 
 
En vista a la documental que antecede, el Juzgado resuelve, 

 

PRIMERO: Tener por revocado el poder otorgado por la parte actora al 

abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARÍN CASTRO. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada JINNETH MICHELLE 

GALVIS SANDOVAL como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00379-00 
 
Conforme a lo solicitado en el memorial que precede, previo a tener por 

notificado al acreedor prendario, se requiere a la parte actora para que acredite el 

envío de la notificación de la que trata el articulo 292 del Código General del 

Proceso, lo anterior por cuanto solo se observa el envío del citatorio.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00383-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada ANDREA 

LILIANA DAZA MONTENEGRO como empleada y/o trabajadora de SAG BPO 

S.A.S. Ofíciese 

 

Limítese la medida a la suma de $ 7.600.000 m/cte. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00383-00 
 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, realice la notificación 

del mandamiento de pago a la parte demandada KAROL VANESSA BECERRA 

ZABALA y ANDREA LILIANA DAZA MONTENEGRO, so pena de dar por 

terminada la actuación por desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 

numeral 1° del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2022-00400-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce personería 

adjetiva a para actuar a la abogada BEATRIZ ELENA ROJAS PARDO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

Ahora bien, encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a 

continuar con el trámite procesal correspondiente, atendiendo las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta que junto con la demanda y su correspondiente contestación, 

fueron aportadas las pruebas con que las partes han fundamentado su derecho de 

acción y contradicción.  

 

La ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier estado del 

proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Al efecto, se DISPONE:  

 

1.-Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las siguientes, 

 

1.1 Parte Demandante: 

 

1.2 Las documentales aportadas tanto en el líbelo introductor como en la 

contestación de las excepciones, para lo cual se dará aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

1.3 Testimonios: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 ibidem, se 

niegan los testimonios solicitados, como quiera que dicha solicitud no cumple con 

los lineamientos de la norma citada. 

 

2. Parte demandada:  

 

2.1 Las documentales aportadas en el momento procesal oportuno, para lo cual se 

dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

3. Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio, lo anterior teniendo en cuenta que el despacho considera suficientes las 
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pruebas aportadas por las partes y conforme a ello procederá a decidir de fondo el 

presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5f88069578f951b0ddb73c538b5a19ac7915a1aea3c4722dd444aa15ab3ade2

Documento generado en 17/05/2024 09:04:58 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00416-00 
 

Como quiera que la parte actora no dio cabal cumplimiento a la causal inmersa en 

el auto inadmisorio, tendiente a acreditar la relación de origen contractual, 

determinable y exigible, que establezca una obligación en cabeza del demandado y 

a favor del aquí demandante, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 ibidem. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los 

términos del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00430-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 

cumplimiento lo ordenado en auto adiado el nueve (09) de agosto de dos mil veintidós 

(2022) el Juzgado, resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00555-00 
 
Se requiere a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, realice la notificación 

del mandamiento de pago a la parte demandada ARMANDO PORRAS BECERRA, 

so pena de dar por terminada la actuación por desistimiento tácito, de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00597-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a SANDRA PAOLA HIGUERA, según el acta aportada en el presente 

cuaderno, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 y 292 del 

CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $850.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00631-00 
 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de 

existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora para que 

en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor a favor de la 

parte demandada, (Acreditándose su entrega).  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los mismos a 

favor del demando, previa verificación de su existencia por parte de la Secretaría de ese 

Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00682-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a DONNA ESTEFANNY VIEDA GANZALEZ, según el acta aportada en el 

presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 y 

292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.700.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00689-00 
 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de 

existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora para que 

en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor a favor de la 

parte demandada, (Acreditándose su entrega).  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los mismos a 

favor del demando, previa verificación de su existencia por parte de la Secretaría de ese 

Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00742-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a HERRERA AVILA SOFIA, según el acta de notificación personal obrante 

en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 

y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.100.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00742-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, por secretaria, ofíciese a 

FAMISANAR EPS S.A.S., para que suministre información de su base de datos al 

Despacho los datos del empleador de la parte aquí demandada HERRERA AVILA 

SOFIA. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00750-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a las personas naturales demandadas BRANDON 

ANDRÉS CONTRERAS SANCHEZ, ANDREA DEL PILAR BLANCO CASTRO y 

NEILA ELENA JIMENEZ ROZO. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00853-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que los demandados LIBIA 

MARCELA HERNANDEZ RAMIREZ y RONALD ALFONSO VILLABAL PARAMO 

fue notificada del mandamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 144.190. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00862-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00862-00 
 
 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, estese a lo resuelto mediante el auto 

de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) donde se decretó la 

medida cautelar de embargo y retención de todos los dineros depositados en las 

cuentas de ahorros de la parte demandada HOLMES JAIR HERRERA MARTINEZ. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93d32b2a473cc6d2754a044d44d62b0ee7f02391c23bd49fb928a94c061b8582

Documento generado en 17/05/2024 09:01:48 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00978-00 
 
En vista a la petición formulada en el escrito antecede, se tiene por revocado 

el poder otorgado por la parte actora al abogado CARLOS GUILLERMO 

FONTALVO RUIZ. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que realice nuevamente la 

notificación del mandamiento de pago a la demandada ALBA LUCIA MERCHAN 

RIAÑO, ya que no cumple con lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 de 

2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), 

por cuanto se evidencia que la misma se encuentra incompleta, de otro lado tenga 

en cuenta que se encuentra errada la ubicación del juzgado, considerando que el 

despacho se encuentra desde el 08 de noviembre de 2023 en la Avenida Primera 

de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda y 

no como quedó plasmado en dichas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00995-00 
 
En atención a la documental allegada, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora para que realice nuevamente la notificación 

del mandamiento de pago, ya que no cumple con lo dispuesto en los artículos 8º de 

la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo 

(dirección física). 

 

Por lo que, se requiere a la parte actora para que allegue la notificación de la 

que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, de la parte demandada 

GUILLERMO HURTADO BERNAL. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que allegue la notificación de 

la que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, de la parte demandada 

LILIANA MENDOZA BERGARAÑO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01038-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado HENRY 

LEONARDO BAQUERO MORA fue notificada del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

quien en el término guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 518.712,1. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01084-00 
 
Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Aceptar la cesión del crédito que hiciera BANCOLOMBIA S.A. como cedente 

a favor de SERLEFIN S.A.S. como cesionario.  

 

Tener en consecuencia de lo anterior a SERLEFIN S.A.S., como cesionario 

y sucesor procesal al tenor del artículo 68 del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

realice la notificación del mandamiento de pago a la parte demandada JOSE 

BERNARDO ROMERO ROMERO, so pena de dar por terminada la actuación por 

desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 numeral 1° del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01128-00 
 

En atención al escrito que precede, el despacho realizando un control de 

legalidad de conformidad con el artículo 132 del Código General del Proceso, 

observa que la providencia de fecha veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés 

(2023), no se encuentran conforme a derecho, en punto que en la notificación 

allegada mediante correo electrónico el día siete (07) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023), no se evidencia el certificado expedido por la empresa de mensajería, en la 

que se evidencie el acuse de recibo por parte de la demandada, así las cosas se 

resuelve: 

 

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto la providencia de fecha veintiocho (28) de 

abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte actora para que previo a tener por notificada 

la demanda y el mandamiento de pago, allegue el certificado expedido por la 

empresa de mensajería, en la que se observe el acuse de recibo 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada SERGIO HERNANDO 

SAMUDIO. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que acredite el 

diligenciamiento del oficio No. 0197 de fecha veintiuno (21) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la Secretaría del 

Juzgado, durante un plazo superior de treinta (30) días hábiles, sin que el extremo activo 

de la Litis haya dado cumplimiento al auto del veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), el Juzgado de conformidad con lo normado del numeral 1º del artículo 317 

del Código General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 

este asunto. En caso de existir solicitud de remanentes, pónganse a disposición de la 

autoridad correspondiente. Ofíciese. 

 

TERCERO: ORDENAR a Secretaría que de existir algún dinero remanente que 

hubiere sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de su 

existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en 

el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes 

Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que 

los haya requerido. 

 

CUARTO: ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de la 

parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

comoquiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

QUINTO: Sin condena en costas ni perjuicios por no aparecer causados. 

 

SEXTO: Verificado el cumplimiento de lo aquí resuelto, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01233-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a continuar con 

el trámite procesal correspondiente, atendiendo las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta que junto con la demanda y su correspondiente contestación, 

fueron aportadas las pruebas con que las partes han fundamentado su derecho de 

acción y contradicción.  

 

La ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier estado del 

proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Al efecto, se DISPONE:  

 

1.-Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las siguientes, 

 

1.1 Parte Demandante: 

 

1.2 Las documentales aportadas junto con el líbelo introductor, para lo cual se dará 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del Proceso.  

 

2. Parte demandada:  

 

2.1 Las documentales aportadas en el momento procesal oportuno, para lo cual se 

dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2.2 Testimonio: Por improcedente se niega el decreto del testimonio solicitado, 

teniendo en cuenta que el señor HAIDER LUIS RAMIREZ USUGA intervino en el 

presente asunto como representante legal de la sociedad demandada. Es decir, no 

puede la propia parte ostentar la calidad de testigo, pues dicha capacidad es 

únicamente conducente para terceras personas que se reitera, no ostentan la 

calidad de parte dentro del proceso.  
 

3. Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio, lo anterior teniendo en cuenta que el despacho considera suficientes las 

pruebas aportadas por las partes y conforme a ello procederá a decidir de fondo el 

presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
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Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se 

encuentra conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo 

prescrito en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros 

consignados a la parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 

Lo anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01298-00 
 
Se requiere a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, realice la notificación 

del mandamiento de pago a la parte demandada NINY JHOANA ROCHA LOZANO, 

so pena de dar por terminada la actuación por desistimiento tácito, de conformidad 

con el artículo 317 numeral 1° del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01319-00 
 
Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado 

ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada a su poderdante.  

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del mandato 

conferido, así mismo, se precisa a las partes que la renuncia surte efectos, 

transcurridos cinco (5) días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que dentro del término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, realice la 

notificación del mandamiento de pago a la parte demandada LUIS ALFONSO 

JIMENEZ BARCASNEGRAS, so pena de dar por terminada la actuación por 

desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 317 numeral 1° del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01323-00 
 
Conforme a la solicitud que antecede y por ser procedente, el Despacho 

ordena la ampliación al límite de la medida de embargo y retención del cincuenta 

por ciento (50%) de la pensión, primas y demás que devengue la parte demandada. 

En consecuencia se limita la medida al valor total de $10.848.645.oo M/Cte. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01327-00 
 
 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, que envíe junto con la notificación y la 

demanda, el mandamiento de pago de la misma, toda vez de que en la certificación 

de Servientrega no se dejan verificar dichos documentos adjuntos en el memorial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01330-00 
 
 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, que envíe junto con la notificación y la 

demanda, el mandamiento de pago de la misma, toda vez de que en la certificación 

de InterRapidisimo no se dejan verificar dichos documentos adjuntos en el 

memorial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01339-00 
 

El despacho de oficio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del 

Código General del Proceso, procede a ejercer control de legalidad en el presente 

asunto y en ese sentido ordena dejar sin valor y efecto el inciso 1° del auto de fecha 

28 de julio de 2023, mediante el cual se requirió a la parte demandante a fin de que 

realizará por segunda vez la notificación al extremo pasivo de la litis, por las razones 

que a continuación se pasa a exponer:  

 

De la nueva revisión de las diligencias, puntualmente las correspondientes a la 

notificación realizada a la parte demandada, se observó que las mismas se 

encuentran ajustadas a derecho conforme lo dispuesto en el artículo 292 del CGP, 

motivo por el cual el despacho en aras de encausar el trámite a la legalidad resolverá 

tener por notificado del mandamiento de pago al demandado RICARDO SOSA 

ARGUELLO en fecha 30 de mayo de 2023, quien dentro del término legal 

establecido guardó silencio.  

 

Por sustracción de materia el Despacho no se pronunciará de fondo respecto del 

recurso de reposición interpuesto por la aquí demandada, como quiera que los 

motivos de inconformidad y que fueron objeto del recurso, se encuentran 

enderezados en los términos del inciso anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01339-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado 

RICARDO SOSA ARGUELLO, se tuvo debidamente notificado en los términos 

dispuestos en providencia de esta misma fecha.  
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: Seguir Adelante La Ejecución en los términos del mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 1’500.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc6847aae705f2d66f22f325fa0e3bf0fae1b9614ed0c65a22251a85bd49f6fe

Documento generado en 17/05/2024 09:04:59 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01340-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de veinticuatro 

(2024). 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3be465b6071fbcee746c3e362b0e48c75018929f987824aeca77312c57c5a7a0

Documento generado en 17/05/2024 09:01:49 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
ALL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01343-00 
 
Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se 

encuentra conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo 

prescrito en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros 

consignados a la parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 

Lo anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01392-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado JOSE EMILIO 

SUAREZ SALTARIN fue notificado del mandamiento de pago de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el término 

guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del diecinueve (19) de enero de dos mil vientres (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 3.450.879,6. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01506-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada OLGA 

CECILIA FORERO ESCOBAR fue notificado del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

quien en el término guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 1.068.776,9 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01508-00 

 

Teniendo en cuenta la comunicación allegada y como quiera que se tiene 

conocimiento de la admisión del trámite de reorganización de la entidad 

demandada, el Despacho dispone:  

  

PRIMERO – Por secretaría remítase el presente proceso ejecutivo ante la 

Superintendencia de Sociedades de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2016, para que sea incorporado en el proceso 

de reorganización que ante dicha dependencia se adelanta.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01513-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a ERISON FORERO RAMIREZ y CAMILO ANDRES PARADA GARCIA, 

según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 

del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.400.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-001614-00 
 
 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, que envíe junto con la notificación, el 

mandamiento de pago y la demanda, toda vez de que en la certificación de 

Servientrega no se dejan verificar dichos documentos adjuntos en el memorial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01620-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada HERNANDEZ 

RODRIGUEZ LUIS EFREN. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01623-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a RUIZ CARBONELL ANDREA CAROLINA, el día 10 de mayo de 2023, 

mediante notificación 291 y 292, de conformidad con la ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardaron silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.110.409,7 M/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-01654-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada WILLIAM 

MANUEL ZAPATEIRO HERRERA, como empleado y/o trabajador de GRUPO 

EMPRESARIAL INTEGRADOS SER. Ofíciese 

 

Limítese la medida a la suma de $29.036.773 M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context={"Tid":"622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b","Oid":"be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618"}
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa64c0f47413e3754b83130a13ddb6a78a4211181016f272545e3bff22276cb1

Documento generado en 17/05/2024 08:59:08 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
ALL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01677-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede, previo a resolver sobre la 

solicitud de emplazamiento, por secretaria, ofíciese a COOMEVA E.P.S. S.A., para 

que suministre información de su base de datos al Despacho los datos de 

notificación, tal como su identificación, dirección y datos de contacto de la parte aquí 

demandada GUTIERREZ LOPEZ JOSE ABELARDO. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que acredite el 

diligenciamiento del oficio No. 0792 de fecha veintiocho (28) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01680-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada FERNEY DEDIOS 

TUMAY. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01682-00 
 
Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se 

encuentra conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo 

prescrito en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros 

consignados a la parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 

Lo anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01694-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado HAMILTON 

ORLANDO DIAZ SANDOVAL fue notificado del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

quien en el término guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 2.082.921,6. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01721-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado ERIKA 

IVANNA SALINAS TRAETTO fue notificado del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

quien en el término guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 2.641.803,5. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01745-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado CRISTIAN 

DAVID BOTERO COLMENARES fue notificado del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

quien en el término guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 566.660 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 016  de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00613-00 
 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de 

existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora para que 

en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor a favor de la 

parte demandada, (Acreditándose su entrega).  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los mismos a 

favor del demando, previa verificación de su existencia por parte de la Secretaría de ese 

Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00615-00 
 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de 

existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora para que 

en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor a favor de la 

parte demandada, (Acreditándose su entrega).  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los mismos a 

favor del demando, previa verificación de su existencia por parte de la Secretaría de ese 

Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00662-00 

 

De acuerdo con las previsiones del artículo 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, EMPLÁCESE a las personas naturales 

demandadas SANDRA LEONORA DIAZ GUTIERREZ, DANIEL FELIPE UMAÑA 

DIAZ, JORGE RAUL UMAÑA DIAZ, LIGIA ALEXANDRA UMAÑA DIAZ. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00673-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada PAOLA 

MARCELA CALLEJAS PIÑEROS fue notificada del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

quien en el término guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 1.781.959,2 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00689-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias para proveer acerca de la liquidación del 

crédito allegada por la parte ejecutante, observa el despacho que la misma difiere 

del mandamiento de pago y la liquidación realizada por este estrado judicial, por 

tanto, se procederá a modificar la liquidación presentada y declarar probada la 

efectuada, conforme lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 C. G. P., en 

consecuencia, el despacho,  

RESUELVE: 

PRIMERO. MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la parte actora en 

los términos de la parte motiva de este proveído (ver anexo 1). 

Asunto Valor 

Capital $ 10.453.261,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 10.453.261,00 

Total Interés de Plazo $ 2.979.208,00 

Total Interés Mora $ 4.290.209,31 

Total a Pagar $ 17.722.678,31 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 17.722.678,31 

 

SEGUNDO. APROBAR la liquidación del crédito por la suma de $ 17.722.678,31 

M/Cte.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

14/12/2022 31/12/2022 18 41,46 41,46 0,000950717 $ 10.453.261,00 $ 10.453.261,00 $ 2.979.208,00 $ 178.885,65 $ 178.885,65 $ 13.611.354,65

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 10.453.261,00 $ 2.979.208,00 $ 319.317,34 $ 498.202,99 $ 13.930.671,99

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 10.453.261,00 $ 2.979.208,00 $ 299.599,61 $ 797.802,60 $ 14.230.271,60

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 10.453.261,00 $ 2.979.208,00 $ 337.735,61 $ 1.135.538,21 $ 14.568.007,21

01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 47,085 0,001057656 $ 0,00 $ 10.453.261,00 $ 2.979.208,00 $ 331.678,65 $ 1.467.216,86 $ 14.899.685,86

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 10.453.261,00 $ 2.979.208,00 $ 332.525,08 $ 1.799.741,94 $ 15.232.210,94

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 10.453.261,00 $ 2.979.208,00 $ 317.261,66 $ 2.117.003,60 $ 15.549.472,60

01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 10.453.261,00 $ 2.979.208,00 $ 324.142,83 $ 2.441.146,43 $ 15.873.615,43

01/08/2023 31/08/2023 31 43,125 43,125 0,000982806 $ 0,00 $ 10.453.261,00 $ 2.979.208,00 $ 318.479,50 $ 2.759.625,93 $ 16.192.094,93

01/09/2023 30/09/2023 30 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 10.453.261,00 $ 2.979.208,00 $ 301.691,87 $ 3.061.317,80 $ 16.493.786,80

01/10/2023 31/10/2023 31 39,795 39,795 0,000918248 $ 0,00 $ 10.453.261,00 $ 2.979.208,00 $ 297.559,39 $ 3.358.877,20 $ 16.791.346,20

01/11/2023 30/11/2023 30 38,28 38,28 0,000888368 $ 0,00 $ 10.453.261,00 $ 2.979.208,00 $ 278.590,32 $ 3.637.467,52 $ 17.069.936,52

01/12/2023 31/12/2023 31 37,56 37,56 0,000874053 $ 0,00 $ 10.453.261,00 $ 2.979.208,00 $ 283.237,83 $ 3.920.705,35 $ 17.353.174,35

01/01/2024 31/01/2024 31 34,98 34,98 0,000822136 $ 0,00 $ 10.453.261,00 $ 2.979.208,00 $ 266.414,14 $ 4.187.119,48 $ 17.619.588,48

01/02/2024 12/02/2024 12 34,965 34,965 0,000821831 $ 0,00 $ 10.453.261,00 $ 2.979.208,00 $ 103.089,83 $ 4.290.209,31 $ 17.722.678,31

Asunto Valor

Capital $ 10.453.261,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 10.453.261,00

Total Interés de Plazo $ 2.979.208,00

Total Interés Mora $ 4.290.209,31

Total a Pagar $ 17.722.678,31

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 17.722.678,31
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00689-00 
 
Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA, en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada a su poderdante.  

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería al abogado MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del mandato 

conferido, así mismo, se precisa a las partes que la renuncia surte efectos, 

transcurridos cinco (5) días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00694-00 

 

En atención a la solicitud de reforma de la demanda, y dado que se reúne los 

requisitos legales para su admisión (arts. 82,93 y 422 CG del P y 619 del C.Co), se 

DISPONE: 

 

ADMITIR a trámite la reforma de demanda contentiva del proceso ejecutivo que 

promueve CONSTRUCTORA FLORMORADO S.A.S contra TRANSPORTES 

ISGO S.A, MARÍA EUGENIA SOLER CAICEDO, JORGE LUIS SOLER CAICEDO 

Y JOSÉ FERNANDO SOLER CAICEDO por las sumas liquidas de dinero e 

intereses que a continuación se indican: 

 

1.-Pagaré 

 

1.1- Por la suma de $ 8’964.412 M/Cte, por concepto de capital insoluto incorporado 

en el titulo valor allegado como base de la ejecución. 

 

1.2-Más la suma de $4’155.000 correspondiente a los intereses moratorios 

causados sobre el capital anterior desde el 21 de agosto de 2022 hasta el 20 de 

febrero de 2024, liquidados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, hasta cuando se efectúe el pago total de 

lo adeudado.  

 

2.-Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ejusdem. 

 

3.-Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ejus.) en aras 

que pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ej.). Una vez notificada 

esta providencia al extremo demandado, deberá corrérsele traslado de la demanda 

de ejecución en los términos de ley. 

 

4- Se previene a la parte demandada que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de diez (10) días para presentar excepciones de mérito en la 

forma y términos previstos en el artículo 442, numeral 1° del C. G. P., mediante 

contestación de la demanda que debe observar con rigor las condiciones previstas 

en el art. 96 ibidem, so pena que el Juzgado aplique en su contra la presunción 

prevista en el canon siguiente (art. 97). 
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NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00721-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a RAMIREZ PEÑA JAIRO ALFONSO el día 12 de abril de 2024, según el 

acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con 

los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $410.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00721-00 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, Secretaría oficie al pagador del 

EJERCITO NACIONAL SOLDADOS, para que dentro del término de cinco (05) días 

contados a partir del recibido de la respectiva comunicación, informe el trámite dado 

al Oficio No. 3177 del seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), haciendo 

las prevenciones del parágrafo 2 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes 

mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00730-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de veinticuatro 

(2024). 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00739-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la demandada LUZ 

ESTELLA LEAL TIMOTE fue notificada del mandamiento de pago de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien en el 

término guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 500.000. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00758-00 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Aceptar la cesión del crédito que hiciera BANCOLOMBIA S.A. como cedente 

a favor de SERLEFIN S.A.S. como cesionario.  

 

Tener en consecuencia de lo anterior a SERLEFIN S.A.S., como cesionario 

y sucesor procesal al tenor del artículo 68 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00758-00 
 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se 

encuentra conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo 

prescrito en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros 

consignados a la parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. 

Lo anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ALL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00776-00 
 

Atendiendo lo solicitado, se dispone:  

 

Aceptar la cesión del crédito que hiciera BANCOLOMBIA S.A. como cedente 

a favor de SERLEFIN S.A.S. como cesionario.  

 

Tener en consecuencia de lo anterior a SERLEFIN S.A.S., como cesionario 

y sucesor procesal al tenor del artículo 68 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que allegue la correspondiente 

liquidación de crédito de conformidad a lo ordenado en el numeral tercero del auto 

de fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00790-00 
 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de 

existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora para que 

en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor a favor de la 

parte demandada, (Acreditándose su entrega).  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los mismos a 

favor del demando, previa verificación de su existencia por parte de la Secretaría de ese 

Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00810-00 
 
 
 

 
En atención al memorial allegado de prueba de notificación, y con la finalidad 

de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora, para que notifique al 

demandado a las direcciones aportadas en el acápite de notificaciones de la 

demanda, toda vez que la dirección electrónica a la que se notificó no es 

memorialista de ésta, pues se refleja errada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87231349361df4bf94fbe5709cb3ba1ed53a5e4f615451ccff7ec3f7a6e92089

Documento generado en 17/05/2024 09:01:53 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
ALL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00821-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a SANTOS GIL RICARDO el día 12 de abril de 2024, según el acta aportada 

en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 

y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $150.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00893-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede, previo a ordenar el 

emplazamiento de la parte demandada, se requiere a la parte actora a fin de que de 

cumplimiento al auto de fecha veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024), notificado por el estado de fecha veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024), en el que se le solicito que envíe junto con la notificación y la 

demanda, el mandamiento de pago de la misma, toda vez de que en la certificación 

de Servientrega no se dejan verificar dichos documentos adjuntos en el memorial, 

esto haciendo referencia a la notificación de conformidad a la ley 2213 de 2022 

allegada el 22 de enero de 2024 por medio de correo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00962-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a LUIS MIGUEL PEREZ OTERO el día 15 de abril de 2024, según el acta 

aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien dentro 

del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $450.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00962-00 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, Secretaría oficie al pagador de la 

FIDUPRESORA, para que dentro del término de cinco (05) días contados a partir 

del recibido de la respectiva comunicación, informe el trámite dado al Oficio No. 

3175 del seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), haciendo las 

prevenciones del parágrafo 2 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes 

mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01018-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

Ejecutoriada la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros 

consignados a la parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones 

aprobadas. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01018-00 

 

El Despacho de oficio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP, 

procede a corregir el inciso 2 del auto de fecha 6 de julio de 2023, en el sentido en 

indicar que el nombre correcto de la entidad demandante es LULO BANK S.A y no 

como allí se indicó.  

 

En lo demás, se mantiene incólume. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01032-00 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la persona 

natural demandada ALVARO MONTES RUEDA contra el mandamiento de pago de 

fecha 6 de julio de 2023. 

 

ANTECEDENTES 

 

En síntesis, propone el apoderado judicial del demandado que debe revocarse la 

orden de apremio emitida dada la configuración del medio exceptivo previo 

contemplado en el numeral 5 del artículo 100 del C.G del Proceso. 

 

Al respecto manifestó el togado en cuanto a la excepción previa precitada, que no 

existe claridad en cuanto a la clase de factura que en el presente asunto se pretende 

ejecutar, es decir, no se informa, ni se prueba de manera alguna si el título que 

apalanca la ejecución se trata de una factura de venta física y/o electrónica y, en 

ese punto la falta de requisitos para cada una de ellas, dado que el camino para su 

ejecución se manifiesta en dos diferentes formas, la dispuesta en el artículo 772 del 

C. de Comercio y el Decreto 1154 de 2020, situaciones que, teniendo en cuenta la 

categoría de factura que se pretende cobrar igualmente incumple lo consagrado en 

el artículo 774 ibidem, esto es, los requisitos de la factura.  

 

En conclusión, solicita se revoque la orden coercitiva emitida, y en su lugar se 

revoque la misma dado el cumplimiento de los requisitos formales de la factura 

aportada.   

 

CONSIDERACIONES  

 

Se referirá el Despacho a una de las excepciones previas consagradas en el artículo 

100 del C. G. del Proceso, las cuales, según indica el censor, se configura dada la 

falta de requisitos formales del título valor aportado.  

 

Al respecto, son excepciones previas aquellas destinadas a sanear el proceso y, 

conforme a ello su cometido no es el de cuestionar el fondo del asunto, sino el de 

mejorar el trámite de la litis o terminarla cuando ello no es posible, evitando posibles 

nulidades y sentencias inhibitorias al interior de las diligencias.  

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, por vía de reposición se revisa el presente 

asunto y de entrada advierte el despacho que resolverá reponer la decisión 
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adoptada en la providencia recurrida por las razones que a continuación se pasa a 

exponer: 

 

Demandó coercitivamente la sociedad HOME BM SAS al ciudadano ALVARO 

MONTES RUEDA, para el cobro del capital incorporado en la factura de venta de 

referencia No. HBM 147, más los intereses moratorios causados desde el 26 de 

marzo de 2023, hasta el pago total de la obligación.  

 

De la nueva revisión exhaustiva, a fin de resolver la correcta admisibilidad de la 

demanda, una vez verificado el plenario encuentra el Despacho que, no logra 

advertirse la presencia de documento -título Valor- que contenga las exigencias 

legales para predicar del mismo su mérito ejecutivo. 

 

En efecto, nótese que se trata en este asunto de una factura de venta, teniéndose 

por sabido que, al amparo de lo previsto en el artículo 774 numeral 2° del Código 

de Comercio, resulta menester acreditar la constancia de recibido de los cartulares, 

y, en ese sentido, la fecha en que ello ocurre, así como el nombre, identificación o 

firma de quien sea el encargado de dicha labor. 

 

En este evento, ciertamente tal constancia de recibido no reside en el texto de 

ninguno de los documentos, pues se trata de una factura, según se da a entender, 

remitida al destinatario mediante plataforma electrónica, aportándose para tal 

finalidad una relación de envío de la factura que, no resulta ser convincente su 

recibido.  

 

Verificada la información ahí contenida, en ninguno de los casos emerge que se 

haya relacionado el documento que, en concreto, fue enviado en dicha oportunidad, 

cuestión que, per se, impide tener certeza al respecto, y en consecuencia, que en 

verdad la factura en mención haya sido radicada ante el demandado; simplemente, 

el ahora ejecutante, hace mención aparte del documento que presuntamente 

corresponde al envío, pero no es aspecto que acredite el particular. 

 

Y es que, se trata de un asunto no menor, pues es a partir de ese hecho que se 

determina la aceptación de la factura, y, por ende, de la calidad como tal de título 

valore, de ahí que, al no emerger el punto con toda la claridad que exige una acción 

como la presente, cuyo inicio radica en la certeza de un derecho en cabeza del 

demandante, mal podría darse cabida al mandamiento de pago que ahora se 

pretende, si precisamente se carece de ese factor de convicción. 

 

Adicionalmente, obsérvese que tampoco fue posible leer el código QR de la 

denominada factura de venta ante la página de sistema de factura electrónica de la 

DIAN, situación que, para su validez, dispone en el estatuto mercantil, y el Decreto 

1154 del 2020, que “La factura electrónica de venta debe ser expedida previa 

validación de la DIAN, y entregada al adquirente por medios físicos o electrónicos”. 

Circunstancia por la que se reitera, impide a esta judicatura confirmar el 

mandamiento de pago.  

  

Así las cosas, y toda vez que, conforme a lo expuesto, los documentos aportados 

no ofrecen ningún convencimiento sobre el requisito de la entrega de la factura, y 
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por ende su aceptación, es dicha cuestión la que impide atribuirle la calidad de título 

valor, y por ende, se resolverá reponer el auto de fecha 6 de julio de 2023. 

 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho de Pequeñas Cusas y 

Competencia múltiple de la Localidad de Puente Aranda de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO- Declarar probada la excepción previa propuesta por el apoderado de 

la parte demandada, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: Reponer el mandamiento de pago proferido en fecha 6 de julio de 

2023. 

 

TERCERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo, conforme lo esbozado en la parte 

motiva de esta providencia 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes 

cautelados a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

QUINTO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01066-00 
 
En atención a la documental allegada, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de que realice nuevamente la 

notificación de la parte demandada SANDRA PATRICIA BARRERA SANDOVAL 

toda vez, que se encuentra errada la ubicación del juzgado, considerando que el 

despacho se encuentra desde el 08 de noviembre de 2023 en la Avenida Primera 

de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda y 

no como quedó plasmado en dichas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01105-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de veinticuatro 

(2024). 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-001118-00 
 
 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, que envíe junto con la notificación y el 

mandamiento de pago, la demanda, toda vez de que en la certificación de Inter 

Rapidísimo no se verifica dicho documento adjunto en el memorial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01126-00 
 
En atención a la documental allegada, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, previo a tener por notificado se requiere a la parte actora para que 

acredite el contenido de las notificaciones enviadas. Lo anterior comoquiera, que de 

los documentos incorporados al expediente, no se observa y/o no se tiene certeza 

de que la totalidad de los documentos como la demanda y sus anexos se hubiesen 

remitidos con la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01154-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a RODRIGO GARCIA PULGARIN el día 15 de abril de 2024, según el acta 

aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien dentro 

del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $150.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01154-00 
 
En atención a la solicitud que precede de requerir al pagador, se niega la 

misma, por cuanto dentro del expediente obra respuesta de la Armada de Colombia 

de fecha 08 de febrero de 2024, la cual podrá revisar en el aplicativo Justicia 21, 

consulta de expedientes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01161-00 
 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de 

existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora para que 

en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor a favor de la 

parte demandada, (Acreditándose su entrega).  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los mismos a 

favor del demando, previa verificación de su existencia por parte de la Secretaría de ese 

Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01171-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

108 ibídem, EMPLÁCESE a la persona natural demandada LUZ CLAUDIA MEJIA 

SANTOS. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de los demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en 

el artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, 

emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d71b11bf932efd36190e18281b13d8a059194ea9428517f6c42d9ff5052e6fb6

Documento generado en 17/05/2024 11:39:07 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-01175-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a continuar con 

el trámite procesal correspondiente, atendiendo las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta que junto con la demanda y su correspondiente contestación, 

fueron aportadas las pruebas con que las partes han fundamentado su derecho de 

acción y contradicción.  

 

La ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier estado del 

proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Al efecto, se DISPONE:  

 

1.-Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las siguientes, 

 

1.1 Parte Demandante: 

 

1.2 Las documentales aportadas junto con el líbelo introductor, para lo cual se dará 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2. Parte demandada:  

 

2.1 Las documentales aportadas en el momento procesal oportuno, para lo cual se 

dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2.2 Testimonios: Al tenor de lo dispuesto en el artículo 212 ibidem, se niegan los 

testimonios solicitados, como quiera que dicha solicitud no cumple con los 

lineamientos de la norma citada. 

 

3. Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio, lo anterior teniendo en cuenta que el despacho considera suficientes las 

pruebas aportadas por las partes y conforme a ello procederá a decidir de fondo el 

presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
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Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01191-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula No. 090-48768, denunciado como de propiedad de la parte demandada.  

 

Oficiar por secretaría al señor Registrador de Instrumentos Púbicos de la zona 

respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01204-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada MARTIN ELIAS 

SOTELO GAVIRIA, como empleado y/o trabajador de CACHARRERIA Y VARIEDADES 

MILENIO SAS. Ofíciese 

 

Limítese la medida a la suma de $14.432.593 M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01204-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada EVA 

GISELLE MORENO GIRALDO, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 

poderdante. 

 

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 75 del C. G. P., se reconoce 

personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como apoderada judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del mandato conferido, así mismo, se 

precisa a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01245-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado JORGE 

ARMANDO RODRIGUEZ FORERO fue notificada del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

quien en el término guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 2.173.457,9. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01258-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a TABARES RIVERA LUIS FELIPE el día 15 de abril de 2024, según el acta 

aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien dentro 

del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01271-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias para proveer acerca de la liquidación del 

crédito allegada por la parte ejecutante, observa el despacho que la misma difiere 

del mandamiento de pago y la liquidación realizada por este estrado judicial, por 

tanto, se procederá a modificar la liquidación presentada y declarar probada la 

efectuada, conforme lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 C. G. P., en 

consecuencia, el despacho,  

RESUELVE: 

PRIMERO. MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la parte actora en 

los términos de la parte motiva de este proveído (ver anexo 1). 

Asunto Valor 

Capital $ 44.196.677,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 44.196.677,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 11.241.801,46 

Total a Pagar $ 55.438.478,46 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 55.438.478,46 

 

SEGUNDO. APROBAR la liquidación del crédito por la suma de $ 55.438.478,46 

M/Cte.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar InteresMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

02/06/2023 30/06/2023 29 44,64 44,64 0,001011683 $ 44.196.677,00 $ 44.196.677,00 $ 1.296.678,05 $ 1.296.678,05 $ 45.493.355,05

01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 44.196.677,00 $ 1.370.484,87 $ 2.667.162,93 $ 46.863.839,93

01/08/2023 31/08/2023 31 43,125 43,125 0,000982806 $ 0,00 $ 44.196.677,00 $ 1.346.540,14 $ 4.013.703,07 $ 48.210.380,07

01/09/2023 30/09/2023 30 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 44.196.677,00 $ 1.275.561,58 $ 5.289.264,65 $ 49.485.941,65

01/10/2023 31/10/2023 31 39,795 39,795 0,000918248 $ 0,00 $ 44.196.677,00 $ 1.258.089,36 $ 6.547.354,01 $ 50.744.031,01

01/11/2023 30/11/2023 30 38,28 38,28 0,000888368 $ 0,00 $ 44.196.677,00 $ 1.177.887,60 $ 7.725.241,61 $ 51.921.918,61

01/12/2023 31/12/2023 31 37,56 37,56 0,000874053 $ 0,00 $ 44.196.677,00 $ 1.197.537,37 $ 8.922.778,98 $ 53.119.455,98

01/01/2024 31/01/2024 31 34,98 34,98 0,000822136 $ 0,00 $ 44.196.677,00 $ 1.126.406,35 $ 10.049.185,33 $ 54.245.862,33

01/02/2024 29/02/2024 29 34,965 34,965 0,000821831 $ 0,00 $ 44.196.677,00 $ 1.053.344,41 $ 11.102.529,74 $ 55.299.206,74

01/03/2024 04/03/2024 4 33,3 33,3 0,000787795 $ 0,00 $ 44.196.677,00 $ 139.271,72 $ 11.241.801,46 $ 55.438.478,46

Asunto Valor

Capital $ 44.196.677,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 44.196.677,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 11.241.801,46

Total a Pagar $ 55.438.478,46

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 55.438.478,46

RAMA JUDICIAL

Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01299-00 
 
En atención a la solicitud que antecede, el despacho de conformidad con el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Corregir el auto de fecha dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023), para precisar que la placa del vehículo sobre el cual recae la medida es 

WEP-717 y no como allí erradamente se enuncio. 

 

En lo demás permanezca incólume el citado auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01362-00 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a YORFA SANCHEZ BARRIOS el día 15 de abril de 2024, según el acta 

aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien dentro 

del término de traslado guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $150.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01362-00 
 
En atención a la solicitud que precede de requerir al pagador, se niega la 

misma, por cuanto dentro del expediente obra respuesta del Ejercito Nacional de 

fecha 20 de febrero de 2024, la cual podrá revisar en el aplicativo Justicia 21, 

consulta de expedientes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01372-00 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora, a fin de que realice nuevamente la 

notificación por aviso, toda vez, que se encuentra errada la ubicación del juzgado, 

considerando que el despacho se encuentra desde el 08 de noviembre de 2023 en 

la Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de 

Puente Aranda y no como quedó plasmado en dichas comunicaciones, así mismo 

se le requiere para que envíe junto con el auto admisorio y la demanda los anexos 

de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01404-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de veinticuatro 

(2024). 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01420-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de veinticuatro 

(2024). 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01421-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de veinticuatro 

(2024). 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e11b53cb13828e70a14d41f4fcf1243288762085a873d9248d4bd23d7675de6
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01424-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de veinticuatro 

(2024). 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e243be291505133faaf5b5efa5bd4a1573a5bb75dc356a5b22ff87a5817fcc51
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-001425-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de veinticuatro 

(2024). 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea6e3ae426037b53e9b6c04868fb6a86ae49149779a95b1671bd92a1a0192f99
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01425-00 
 
 
 

 
En atención a la solicitud de medida cautelar, es memorialista a lo resuelto 

en providencia del doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023), dónde se 

decretó la medida cautelar de embargo del salario de la parte demandada 

HERNANDO GIRALDO ZULETA, como empleado de NUEVO RAPIDO QUINDIO 

LTDA.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01427-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo de los bienes inmuebles identificados con los folios 

de matrícula Nos. 01N-5427444 y 01N5427574, denunciados como de propiedad de la 

parte demandada.  

 

Oficiar por secretaría al señor Registrador de Instrumentos Púbicos de la zona 

respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01428-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de veinticuatro 

(2024). 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01436-00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el Juzgado ordena: 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del establecimiento de comercio denominado 

AVALUAMOS, identificado con matrícula mercantil No. 314826. En consecuencia, por 

Secretaría ofíciese a la Cámara de Comercio. 

 

SEGUNDO: Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las 

presentes diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas, de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 599 ibídem 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01437-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Reconocer personería al abogado JAVIER MAURICIO GARCIA CASTAÑO, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

del escrito del poder conferido, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

74 y 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01480-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a GARNICA BELTRAN PABLO el día 15 de abril de 2024, según el acta 

aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con la ley 2213 del 2022, quien dentro 

del término de traslado guardó silencio.  

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $200.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01585-00 
 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de 

existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora para que 

en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor a favor de la 

parte demandada, (Acreditándose su entrega).  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los mismos a 

favor del demando, previa verificación de su existencia por parte de la Secretaría de ese 

Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01589-00 
 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de 

existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora para que 

en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor a favor de la 

parte demandada, (Acreditándose su entrega).  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los mismos a 

favor del demando, previa verificación de su existencia por parte de la Secretaría de ese 

Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01610-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 75 del Código General del Proceso, se reconoce personería a la 

abogada ISABEL CRISTINA BARÓN LOZADA como apoderada judicial de la parte 

demandada, en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Obre en autos la contestación allegada por la parte demandada y córrase 

traslado de la misma y de las excepciones de mérito a la parte demandante por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las 

pruebas que pretende hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º 

del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que aporte los documentos y 

soportes por medio de los cuales realizo la notificación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2023-01672-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 

cumplimiento lo ordenado en auto adiado el seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) el Juzgado, resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00064-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

EDIFICIO SANTA CATALINA ASPROSANTA P.H. en contra de GARNICA 
BELTRAN PABLO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 
a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 
sumas de dinero: 

 
1.1.  Por la suma de $ 8.892.923 M/Cte., correspondiente a cincuenta y siete 

(57) cuotas de administración, causadas entre enero de 2019 y septiembre de 2023, 
discriminado de la siguiente manera: 

 

  
Mes cuota de 

administración 
Fecha de 

exigibilidad 
 Valor  

1 1/01/2019 1/02/2019           39.152    

2 1/02/2019 1/03/2019          126.675    

3 1/03/2019 1/04/2019          126.675    

4 1/04/2019 1/05/2019          126.675    

5 1/05/2019 1/06/2019          126.675    

6 1/06/2019 1/07/2019          126.675    

7 1/07/2019 1/08/2019          126.675    

8 1/08/2019 1/09/2019          126.675    

9 1/09/2019 1/10/2019          126.675    

10 1/10/2019 1/11/2019          126.675    

11 1/11/2019 1/12/2019          126.675    

12 1/12/2019 1/01/2020          126.675    

13 1/01/2020 1/02/2020          126.675    

14 1/02/2020 1/03/2020          126.675    

15 1/03/2020 1/04/2020          126.675    

16 1/04/2020 1/05/2020          126.675    

17 1/05/2020 1/06/2020          126.675    

18 1/06/2020 1/07/2020          126.675    

19 1/07/2020 1/08/2020          126.675    

20 1/08/2020 1/09/2020          126.675    

21 1/09/2020 1/10/2020          126.675    

22 1/10/2020 1/11/2020          126.675    

23 1/11/2020 1/12/2020          126.675    

24 1/12/2020 1/01/2021          126.675    

25 1/01/2021 1/02/2021          126.675    
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26 1/02/2021 1/03/2021          126.675    

27 1/03/2021 1/04/2021          126.675    

28 1/04/2021 1/05/2021          126.675    

29 1/05/2021 1/06/2021          126.675    

30 1/06/2021 1/07/2021          126.675    

31 1/07/2021 1/08/2021          126.675    

32 1/08/2021 1/09/2021          126.675    

33 1/09/2021 1/10/2021          126.675    

34 1/10/2021 1/11/2021          126.675    

35 1/11/2021 1/12/2021          126.675    

36 1/12/2021 1/01/2022          126.675    

37 1/01/2022 1/02/2022          126.675    

38 1/02/2022 1/03/2022          126.675    

39 1/03/2022 1/04/2022          126.675    

40 1/04/2022 1/05/2022          217.883    

41 1/05/2022 1/06/2022          166.166    

42 1/06/2022 1/07/2022          217.883    

43 1/07/2022 1/08/2022          217.883    

44 1/08/2022 1/09/2022          217.883    

45 1/09/2022 1/10/2022          217.883    

46 1/10/2022 1/11/2022          217.883    

47 1/11/2022 1/12/2022          217.883    

48 1/12/2022 1/01/2023          217.883    

49 1/01/2023 1/02/2023          217.883    

50 1/02/2023 1/03/2023          217.883    

51 1/03/2023 1/04/2023          217.883    

52 1/04/2023 1/05/2023          246.207    

53 1/05/2023 1/06/2023          246.207    

54 1/06/2023 1/07/2023          246.207    

55 1/07/2023 1/08/2023          246.207    

56 1/08/2023 1/09/2023          246.207    

57 1/09/2023 1/10/2023          246.207    

 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, 

liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día 
siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta 
cuándo se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3. Por la suma de $ 400.000 M/Cte., por concepto de multas por 

inasistencia a asambleas. 
 
1.4. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se 

causen en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el 
administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos 
intereses moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente 
de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
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Resolver sobre costas en oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 

de 2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), 
de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 
días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 
Reconocer personería judicial a al abogado JONATHAN STEVEN 

CASTAÑO DELGADO, como apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00064-00 
 

Conforme a lo solicitado junto con el escrito de demanda y al tenor de lo 

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble, 

identificado con el folio de matrícula Nº 50C-728186 denunciado como propiedad 

de la parte demandada GARNICA BELTRAN PABLO. 

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros 

depositados en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada 

GARNICA BELTRAN PABLO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad 

con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $ 13.939.384 M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00157-00 
 
En atención a la documental que antecede, el despacho de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 132 del Código General del Proceso, procede a ejercer 

control de legalidad y ese sentido ordena dejar sin valor y efecto el auto de 

veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024), para en su lugar disponer lo 

siguiente:  

 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 314 ibidem, se dispone: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieran practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los 

bienes cautelados a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00171-00 
 

El despacho de oficio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del 

Código General del Proceso, procede a ejercer control de legalidad en el presente 

asunto y en ese sentido ordena dejar sin valor y efecto el inciso 4 del auto de fecha 

29 de febrero de 2024, mediante el cual se ordenó a la parte demandante prestar 

caución previo decreto de medida cautelar. Lo anterior, teniendo en cuenta que en 

el presente asunto no fue solicitada cautela alguna por parte del iniciador judicial.   

 

Por sustracción de materia el Despacho no se pronunciará de fondo respecto del 

recurso de reposición interpuesto, como quiera que los motivos de inconformidad y 

que fueron objeto del recurso, se encuentran subsanados en los términos del inciso 

anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 20 de mayo de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00227-00 
 
Con la finalidad de evitar futuras nulidades, el despacho dispone de 

conformidad con el artículo 287 del Código General del Proceso, lo siguiente: 

 

Adicionar en el mandamiento de pago del siete (07) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) en el sentido de incluir como inciso tercero lo siguiente: 

 

3. Los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se sigan causando 

hasta la entrega del inmueble o la fecha en la que se efectúe el pago de la 

obligación. 

  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

 

Notifíquese conjuntamente este auto con el admisorio de la demandada de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección 

electrónica), y/o 490, 291 y 292 ibídem (dirección física), de ser necesario, y córrase 

traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o 

dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago 

proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00248-00 

 

En consideración a lo solicitado en el escrito de la demanda, y de conformidad al 

numeral 8º del artículo 384 del Código General del Proceso, el despacho señala a la hora 

de las 9:00 a.m., del día 19 del de junio del año 2024, para llevar a cabo la inspección 

judicial del bien inmueble objeto de restitución, ubicado en la Carrera 56 # 4 A - 24 Barrio 

Galán de esta ciudad, mediante el aplicativo de Microsotf Teams en el siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MTU2ZWU1Y2YtMDg1ZC00MmMwLTkzYjEtY2FjMTRhOGE2Y2Nh%

40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-

96954cfbf618%22%7d  

 

Se hace saber a las partes, que la audiencia se realizará en forma virtual, para lo 

cual el apoderado interesado deberá informar al despacho con mínimo cinco (5) días de 

antelación a la celebración de la audiencia, si cuenta con los mecanismos idóneos y de 

conexión para la grabación de la misma, de no ser así, igualmente informará a la secretaria 

de esta sede la dificultad para llevar a cabo la audiencia de manera virtual. 

 

Requerir a la parte demandante para que preste la colaboración necesaria tendiente 

al traslado del personal del Juzgado al sitio donde se practicara la diligencia, tanto de ida 

como de regreso. Lo antepuesto, con cargo a las costas del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00248-00 
 

Por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem, se dispone: 

 

Admitir la presente demanda Verbal de restitución de bien inmueble arrendado promovida 

por el señor IDALI VALDERRAMA ORJUELA en contra de NUBIA QUIROGA CALLEJAS 

y ALFONSO LOPEZ ESTEBAN. 

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa  notificación 

en legal forma del presente proveído.  

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar  caución en 

cuantía de $1.244.000 para responder por los perjuicios que se causen  con la práctica de 

dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590  ibidem. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del  Código 

General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se reconoce al abogado WILSON NAIZAQUE ACEVEDO, como apoderado judicial de la 

parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00256-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado CARLOS 

ALBERTO ROZO BARBOSA fue notificada del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

quien en el término guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 2.850.553,6 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00261-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del vehículo denunciado como de propiedad del 

aquí demandado, identificado con placas No. KCL628. Por Secretaría ofíciese a la Oficina 

de Tránsito correspondiente para la inscripción de la medida. 

 

Una vez se allegue el certificado de tradición, donde aparezca la nota de embargo, 

se resolverá sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00275-00 
 
 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, estese a lo resuelto mediante el auto 

de fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) donde se limitó las 

medidas cautelares a decretar al interior de las presentes diligencias, mientras se 

acredita la efectividad de las ordenadas, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 599 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00277-00 
 
 
 

 
En atención a la solicitud que antecede, estese a lo resuelto mediante el auto 

de fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) donde se limitó las 

medidas cautelares a decretar al interior de las presentes diligencias, mientras se 

acredita la efectividad de las ordenadas, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3º del artículo 599 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00286-00 
 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de 

existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora para que 

en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor a favor de la 

parte demandada, (Acreditándose su entrega).  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los mismos a 

favor del demando, previa verificación de su existencia por parte de la Secretaría de ese 

Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00293-00 
 
En atención a la solicitud que antecede, el memorialista estese a lo resuelto 

mediante el auto de fecha veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), 

donde se limitaron las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas, de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 599 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00297-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio estricto 

cumplimiento lo ordenado en auto adiado el veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024) el Juzgado, resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00326-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el demandado MAURICIO 

GUILLERMO NIETO ROJAS fue notificado del mandamiento de pago de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, 

quien en el término guardó silencio. 
 

En consecuencia, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme los términos del 

mandamiento de pago del tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

SEGUNDO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$ 2.427.244,4. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00389-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

VICTOR MANUEL CELIS INFANTE en contra de MARIA NANCY AGUIRRE 

GÓMEZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. LETRA DE CAMBIO No. 01. 

 

1.1. Por la suma de $ 13.000.000,00 M/Cte., por concepto del 
capital contenido de la Letra de Cambio No. 01 anexada como 
base del recaudo ejecutivo. 
 

1.2. Por el 2% por concepto de interés corriente y/o de plazo 
contenida en la Letra de Cambio No. 01 base de la presente 
acción. 

 
1.3. Por el 2,5% por concepto de intereses de mora causados sobre 

el capital desde el 16 de octubre de 2021, hasta que el pago se 
verifique, liquidados conforme lo previsto en el artículo 884 del 
C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00389-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del vehículo identificado con placa No. IEL-

901, marca JEEP COMPASS, modelo 2014, denunciado como propiedad de la parte 

demandada, MARIA NANCY AGUIRRE GÓMEZ. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 19.500.000 M/cte. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem.  

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00408-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada NICOLLE  

SANDOVAL MARTINEZ, como empleado y/o trabajador de INTRA MAR SHIPPING SAS, 

Ofíciese. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NICOLLE  SANDOVAL 

MARTINEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $3.100.000  M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00408-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor SMART 
TRAINING SOCIETY S.A.S, en contra de NICOLLE SANDOVAL MARTINEZ, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ NO. CM-2022030636 
 

1.1. Por la suma de $2.033.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

pagaré número CM-2022030636 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 15 de junio de 

2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context={"Tid":"622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b","Oid":"be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618"}
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00410-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada WISNER GERARDO ROMERO 

ROA y LAMINAS Y TUBOS GR SAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad 

con la ley y el reglamento sean inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $29.700.000  M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00410-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor RECIBANC 
S. A. S., en contra de WISNER GERARDO ROMERO ROA y LAMINAS Y TUBOS GR 
SAS, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ NO. 19451 
 

1.1. Por la suma de $19.783.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

pagaré número 19451 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 06 de abril de 

2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a MARIA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00413-00 
 
Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud 

para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, de 

no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el 

envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 

establecido en la ley 2213 de 2022, artículo 6°, lo anterior por cuanto no 

se observa escrito de solicitud de medida cautelar junto con la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00414-00 
 
Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud 

para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Aporte la carta de instrucciones del pagaré objeto de ejecución. 

 

2. Anexar el plan de pagos de la obligación contenida en el pagaré allegado 

como base de la acción, en donde se determine el valor prestado por 

concepto de capital acelerado, capital de las cuotas y los intereses de 

plazo cobrados mes a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital 

cancelado con su respectiva imputación a intereses. 

 

3. Adecuar las pretensiones de la demanda conforme al plan de pagos, 

ordenado en el numeral anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00415-00 
 
Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud 

para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Adecue el acápite de pretensiones de la demanda conforme al contrato 

de arrendamiento y a la declaración de pago y subrogación de la 

obligación, toda vez que no concuerdan con el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00416-00 
 
Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud 

para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Adecue el acápite de pretensiones de la demanda conforme al plan de 

pagos allegado, toda vez que no concuerda con el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00419-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Suba según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, aunado al 
hecho de que no se estipuló de forma concreta por las partes el lugar de cumplimiento de 
la obligación aquí cobrada, lo cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del 
artículo 28 del Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente 
para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Suba - Reparto. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple De Suba - Reparto. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 

Por anotación en estado Nº 016 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00422-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ALFREDO SANTIAGO GARCIA OROZCO en contra de CRISTHIAN CAMILO 
GUERRERO NIÑO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 
a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 
sumas de dinero: 

 
1. LETRA No. 11. 

 
1.1. Por la suma de $ 9.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido 

la letra. 
 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 16 de 
julio de 2021, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo 
previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 
autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 
1.3. En cuanto a la solicitud sobre los intereses corrientes, se niega la 

misma por cuanto los mismos no se pactaron en el titulo base 
ejecución. 

 
Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 

de 2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), 
de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 
días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 
Reconocer personería a la profesional en derecho LIZETH FERNANDA 

TORRES GUALDRÓN como apoderada judicial de la parte demandante en los 
términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00422-00 
 
Conforme a lo solicitado junto con el escrito de demanda y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CRISTHIAN CAMILO 

GUERRERO NIÑO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 50 del presente 

cuaderno.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 13.500.000 M/CTE.  

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada como empleado 

y/o trabajador de la POLICÍA NACIONAL. Ofíciese 

 

Limítese la medida a la suma de $ 13.500.000 m/cte. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00423-00 
 
Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud 

para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, de 

no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el 

envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 

establecido en la ley 2213 de 2022, artículo 6°, lo anterior por cuanto no 

se observa escrito de solicitud de medida cautelar junto con la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00424-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

  Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

DE OCCCIDENTE S.A. en contra de DAVID FELIPE MEDINA, para que dentro del término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero:  

 

1. PAGARÉ No. 2K820201 

 

1.1. Por la suma de $ 34.981.027 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 16 de diciembre de 2023 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes 

períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

1.3. Por la suma de $ 3.510.890 por concepto de intereses corrientes causados y no 

pagados. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad.  

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 de 

2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser 

necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago 

proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

 Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00424-00 
 
Conforme a lo solicitado junto con el escrito de demanda y al tenor de lo 

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DAVID FELIPE 

MEDINA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 57.737.875 M/CTE.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00425-00 
 
Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se INADMITE la presente 

solicitud para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del 

presente auto, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Aportar el escrito de demanda, junto con los anexos, en el que 

se identifiquen los hechos, pretensiones, fundamentos de derecho, tipo 

de acción y en general que cumpla con los requisitos establecidos en el 

art. 82 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00426-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Fontibón según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, por lo que 
en concordancia de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del Proceso, 
que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Fontibón de 
Bogotá - Reparto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Fontibón de Bogotá - Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00428-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE DIOMEDES ALONSO 

SANCHEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $32.500.000  M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00428-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor BANCO DE 
BOGOTÁ, en contra de JOSE DIOMEDES ALONSO SANCHEZ, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ NO. 80931460 
 

1.1. Por la suma de $17.763.389 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

pagaré número 80931460 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por la suma de $3.852.724 M/Cte., por concepto de los intereses corrientes 

causados. 

1.3. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 16 de 

septiembre de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a ELIZABETH TORCOROMA SANTIAGO ARENAS, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00431-00 
 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud 

para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Informe e indique de forma clara contra quien se dirige la presente acción 

ejecutiva, como quiera que hay discrepancia entre el escrito de demanda 

y el poder allegado para actuar en el presente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00433-00 
 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud 

para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Anexar el plan de pagos de la obligación contenida en el pagaré allegado 

como base de la acción, en donde se determine el valor prestado por 

concepto de capital acelerado, capital de las cuotas y los intereses de 

plazo cobrados mes a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital 

cancelado con su respectiva imputación a intereses. 

 

2. Adecuar las pretensiones de la demanda conforme al plan de pagos, 

ordenado en el numeral anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00434-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula No. 50C- 1636239, denunciado como de propiedad de la parte demandada.  

 

Oficiar por secretaría al señor Registrador de Instrumentos Púbicos de la zona 

respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00434-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de FMP 
ABOGADOS SAS, en contra de ASOVITRAD (ASOCIACION PRO-VIVIENDA DE 
TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE SANTAFE DE BOGOTA DISTRITO CAPITAL, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. LETRA DE CAMBIO No. 018. 
 

1.1. Por la suma de $20.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

letra de cambio No. 018 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por los intereses corrientes causados, liquidados al 2%. 

1.3. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 31 de enero de 

2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado CARLOS ALBERTO FERNÁNDEZ BOLAÑOS, 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00 2024-0435-00 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en el artículo 421 y s.s del Código General 

del Proceso, el despacho dispone:   

 

1.-Requerir a LICINIO MARTINEZ SAEZ para que en el plazo de diez (10) días 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído, pague o exponga en la 

contestación de la demanda las razones concretas que sirven de sustento para negar total 

o parcialmente la deuda reclamada por la sociedad BANCOLOMBIA S.A.     

 

2.- Súrtase la notificación personal de la presente decisión al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 291 ejusdem, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, haciendo la advertencia que, si no paga o no justifica su renuencia, se dictará 

sentencia que no admite recurso y que constituirá cosa juzgada, en la cual se condenará al 

pago del monto reclamado por la demandante, junto con sus intereses causados y los que 

se causen hasta la cancelación total de la deuda.  

 

3.- Se reconoce personería adjetiva para actuar a la abogada MARIA FERNANDA 

PABÓN ROMERO como apoderada de la parte demandante en los términos y para los 

fines del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00437-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MAGDA LORENA GIRALDO 

BETANCUR, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $76.900.000 M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00437-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA, en contra de 
MAGDA LORENA GIRALDO BETANCUR, para que dentro del término de cinco (5) días 
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. PAGARÉ NO. M026300105187604725001110419 

 
1.1. Por la suma de $44.306.246  M/Cte., por concepto del capital contenido en 

la pagaré número M026300105187604725001110419 anexado como base 
del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por la suma de $6.894.867 M/Cte., por concepto de los intereses corrientes 
causados. 

1.3. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 19 de abril de 
2024, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 
 
Reconocer personería a la sociedad ESTUDIO JURÍDICO LUIS EDUARDO 

GUTIÉRREZ ACEVEDO S.A.S. <ESTUDIO JURÍDICO LEGA S.A.S.= representada 
legalmente por el abogado LUIS EDUARDO GUTIERREZ ACEVEDO, como apoderada 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00439-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A en contra de JHONFER NARVAEZ CONDE, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ No. 2S016181. 

 

1.1. Por la suma de $ 37.818.335,10 M/Cte., por concepto del capital 
insoluto contenido en el pagaré No. 2S016181 anexada como base 
del recaudo ejecutivo. 
 

1.2. Por la suma de $ 1.854.725,50 M/Cte., por concepto de intereses 
corrientes generados y no pagados desde 21 de diciembre de 2023 
hasta el día 16 de abril de 2024 con una tasa de interés del 16,62% 
E.A. 

 
1.3. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 18 de 

abril de 2024, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado DIEGO HERNAN ECHEVERRY, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00439-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada 

JHONFER NARVAEZ CONDE como empleado y/o trabajador de EJERCITO 

NACIONAL.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 59.509.590 M /Cte. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea en las 

cuentas de ahorros, corrientes y CDTS cuyo titular sea el demandado JHONFER 

NARVAEZ CONDE, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos en el memorial 

que precede. Oficiese. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 59.509.590 M /Cte. 

 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem.  

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00440-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada HEINER 

CORREDOR NARANJO, como empleado y/o trabajador del EJERCITO NACIONAL, 

Ofíciese. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada HEINER 

CORREDOR NARANJO, como empleado y/o trabajador de la SOCIEDAD MINGETCOL 

S.A.S., Ofíciese. 

 

TERCERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HEINER CORREDOR 

NARANJO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 

sean inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $36.600.000 M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00440-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor BANCO DE 
OCCIDENTE S.A, en contra de HEINER CORREDOR NARANJO, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
1. PAGARÉ NO. 3H801305 
 

1.1. Por la suma de $23.076.419,00 M/Cte., por concepto del capital contenido 

en la pagaré número 3H801305 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por la suma de $1.302.141,99 M/Cte., por concepto de los intereses 

corrientes causados. 

1.3. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 25 de abril de 

2024, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 
Reconocer personería a la sociedad COBROACTIVO S.A.S representado 

legalmente por la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA como apoderada judicial de la 

parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00446-00 
 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro del bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula No. 50C – 1636412 de la oficina de registro en instrumentos 

públicos de Bogotá – Zona sur, denunciado como de propiedad de la parte 

demandada. Ofíciese 

 

Limítese la medida a la suma de $ 30.000.000M /Cte. 

 

Reconocer personería al abogado CARLOS ALBERTO FERNÁNDEZ 

BOLAÑOS, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos de poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bdf12dcdef44a4c3659cbbc900fca29880cd211cd9beb4b5902b31a16410089

Documento generado en 17/05/2024 09:02:00 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00446-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de FMP 

ABOGADOS SAS en contra de ASOVITRAD, para que dentro del término de cinco 

(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. LETRA DE CAMBIO No. 14. 

 

1.1. Por la suma de $ 20.000.000,00 M/Cte., por concepto del 
capital contenido de la Letra de Cambio No. 14 anexada como 
base del recaudo ejecutivo. 
 

1.2. Por el 2% por concepto de interés corriente y/o de plazo 
contenida en la Letra de Cambio No. 14 base de la presente 
acción. 

 
1.3. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 

01 de marzo de 2022, hasta que el pago se verifique, liquidados 
conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa 
máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Código de verificación: 2ec430e9c380e3a1f0411f99cdc4aeef213fa40de87f387915211a8bcf082ee7

Documento generado en 17/05/2024 09:02:01 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00447-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea en las 

cuentas de ahorros, corrientes y CDTS cuyo titular sea la demandada LILIAN 

YANETH CASTILLO ARANA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad 

con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos en 

el memorial que precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $15.106.602 M /Cte. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem.  

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00447-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del 

CENTRO COMERCIAL MANHATTAN P.H. en contra de LILIAN YANETH 

CASTILLO ARANA y CARLOS HUMBERTO DIAZ CANO, para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN. 

 

1.1. Por la suma de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS ($192.891) como capital, correspondiente a 

la cuota ordinaria de administración del mes de febrero del año 2020. 

 

1.2. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de marzo de 2020 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.3. Por la suma de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS ($192.891) como capital, correspondiente a 

la cuota ordinaria de administración del mes de marzo del año 2020. 

 

1.4. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de abril de 2020 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.5. Por la suma de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS ($192.891) como capital, correspondiente a 

la cuota ordinaria de administración del mes de abril del año 2020. 

 

1.6. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de mayo de 2020 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

1.7. Por la suma de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS ($192.891) como capital, correspondiente a 

la cuota ordinaria de administración del mes de mayo del año 2020. 
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1.8. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de junio de 2020 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.9. Por la suma de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS ($192.891) como capital, correspondiente a 

la cuota ordinaria de administración del mes de junio del año 2020. 

 

1.10. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de julio de 2020 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.11. Por la suma de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS ($192.891) como capital, correspondiente a 

la cuota ordinaria de administración del mes de julio del año 2020. 

 

1.12. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de agosto de 2020 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.13. Por la suma de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS ($192.891) como capital, correspondiente a 

la cuota ordinaria de administración del mes de agosto del año 2020. 

 

1.14. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de septiembre de 2020 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.15. Por la suma de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS ($198.891) como capital, correspondiente a 

la cuota ordinaria de administración del mes de septiembre del año 

2020. 

 

1.16. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de octubre de 2020 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.17. Por la suma de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS ($198.891) como capital, correspondiente a 

la cuota ordinaria de administración del mes de octubre del año 2020. 

1.18. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de noviembre de 2020 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 
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1.19. Por la suma de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS ($198.891) como capital, correspondiente a 

la cuota ordinaria de administración del mes de noviembre del año 

2020. 

 

1.20. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de diciembre de 2020 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.21. Por la suma de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS ($198.891) como capital, correspondiente a 

la cuota ordinaria de administración del mes de diciembre del año 

2020. 

 

1.22. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de enero de 2021 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.23. Por la suma de DOSCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS ($205.642) como capital, correspondiente 

a la cuota ordinaria de administración del mes de enero del año 2021. 

 

1.24. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de febrero de 2021 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.25. Por la suma de DOSCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS ($205.642) como capital, correspondiente 

a la cuota ordinaria de administración del mes de febrero del año 2021. 

 

1.26. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de marzo de 2021 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.27. Por la suma de DOSCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS ($205.642) como capital, correspondiente 

a la cuota ordinaria de administración del mes de marzo del año 2021. 

 

1.28. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de abril de 2021 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 
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1.29. Por la suma de DOSCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS ($205.642) como capital, correspondiente 

a la cuota ordinaria de administración del mes de abril del año 2021. 

 

1.30. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de mayo de 2021 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.31. Por la suma de DOSCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS ($205.642) como capital, correspondiente 

a la cuota ordinaria de administración del mes de mayo del año 2021. 

 

1.32. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de junio de 2021 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.33. Por la suma de DOSCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS ($205.642) como capital, correspondiente 

a la cuota ordinaria de administración del mes de junio del año 2021. 

 

1.34. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de julio de 2021 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.35. Por la suma de DOSCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS ($205.642) como capital, correspondiente 

a la cuota ordinaria de administración del mes de julio del año 2021. 

 

1.36. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de agosto de 2021 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.37. Por la suma de DOSCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS ($205.642) como capital, correspondiente 

a la cuota ordinaria de administración del mes de agosto del año 2021. 

 

1.38. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de septiembre de 2021 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.39. Por la suma de DOSCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS ($205.642) como capital, correspondiente 

a la cuota ordinaria de administración del mes de septiembre del año 

2021. 
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1.40. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de octubre de 2021 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.41. Por la suma de DOSCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS ($205.642) como capital, correspondiente 

a la cuota ordinaria de administración del mes de octubre del año 

2021. 

 

1.42. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de noviembre de 2021 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.43. Por la suma de DOSCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS ($205.642) como capital, correspondiente 

a la cuota ordinaria de administración del mes de noviembre del año 

2021. 

 

1.44. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de diciembre de 2021 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.45. Por la suma de DOSCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS ($205.642) como capital, correspondiente 

a la cuota ordinaria de administración del mes de diciembre del año 

2021. 

 

1.46. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de enero de 2022 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.47. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS ($225.746) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de 

enero del año 2022. 

 

1.48. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de febrero de 2022 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.49. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS ($225.746) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de 

febrero del año 2022. 
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1.50. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de marzo de 2022 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.51. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS ($225.746) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de 

marzo del año 2022. 

 

1.52. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de abril de 2022 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.53. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS ($225.746) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de abril 

del año 2022. 

 

1.54. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de mayo de 2022 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.55. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS ($225.746) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de 

mayo del año 2022. 

 

1.56. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de junio de 2022 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.57. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS ($225.746) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de 

junio del año 2022. 

 

1.58. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de julio de 2022 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.59. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS ($225.746) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de julio 

del año 2022. 
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1.60. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de agosto de 2022 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.61. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS ($225.746) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de 

agosto del año 2022. 

 

1.62. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de septiembre de 2022 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.63. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS ($225.746) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de 

septiembre del año 2022. 

 

1.64. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de octubre de 2022 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.65. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS ($225.746) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de 

octubre del año 2022. 

 

1.66. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de noviembre de 2022 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.67. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS ($225.746) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de 

noviembre del año 2022. 

 

1.68. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de diciembre de 2022 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.69. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS ($225.746) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de 

diciembre del año 2022. 
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1.70. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de enero de 2023 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.71. Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($254.972) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de 

enero del año 2023. 

 

1.72. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de febrero de 2023 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.73. Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($254.972) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de 

febrero del año 2023. 

 

1.74. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de marzo de 2023 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.75. Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($254.972) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de 

marzo del año 2023. 

 

1.76. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de abril de 2023 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.77. Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($254.972) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de abril 

del año 2023. 

 

1.78. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de mayo de 2023 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.79. Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA DOS PESOS ($254.972) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de 

mayo del año 2023. 
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1.80. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de junio de 2023 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.81. Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($254.972) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de 

junio del año 2023. 

 

1.82. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de julio de 2023 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.83. Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($254.972) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de julio 

del año 2023. 

 

1.84. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de agosto de 2023 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.85. Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($254.972) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de 

agosto del año 2023. 

 

1.86. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de septiembre de 2023 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.87. Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($254.972) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de 

septiembre del año 2023. 

 

1.88. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de octubre de 2023 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.89. Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($254.972) como capital, 

correspondiente a la cuota ordinaria de administración del mes de 

octubre del año 2023. 
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1.90. Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir desde el 2 de noviembre de 2023 hasta que se satisfagan las 

pretensiones de la demanda, a las tasas máximas autorizadas por la 

Superintendencia Financiera, liquidados mes a mes. 

 

1.91. Por las cuotas que se causen desde la presentación de la demanda y 

a futuro hasta que se satisfagan las expensas generadas por las 

cuotas de administración ordinarias y extraordinarias. 

 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada ADRIANA MARTIN SANCHEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00448-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del vehículo denunciado como de propiedad del 

aquí demandado, identificado con placas No. JVM387. Por Secretaría ofíciese a la Oficina 

de Tránsito correspondiente para la inscripción de la medida. 

 

Una vez se allegue el certificado de tradición, donde aparezca la nota de embargo, 

se resolverá sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00448-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, en contra de VICTOR ALFONSO LOPEZ, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
1. PAGARÉ NO. 4404419 
 

1.1. Por la suma de $29.877.320 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

pagaré número 4404419 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por la suma de $9.915.971 M/Cte., por concepto de los intereses corrientes 

causados. 

1.3. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 28 de 

noviembre del 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Fin 

1.4. anciera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la sociedad GESTI S.A.S representada legalmente por el 

abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00449-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio de la parte demandada es en la ciudad de 

Bogotá en la localidad de Teusaquillo, según lo refirió el acreedor en el escrito de la 

demanda, lo cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del 

Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer 

del presente asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Bogotá - Reparto. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 

conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 

 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple De Bogotá - Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00451-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio de la parte demandada es en la ciudad de 

Bogotá en la localidad de Los Mártires, según lo refirió el acreedor en el escrito de la 

demanda, lo cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del 

Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer 

del presente asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Bogotá - Reparto. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 

conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 

 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple De Bogotá - Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
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Radicación: 110014189-038-2024-00452-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada MARIO 

CORREDOR CORREDOR, como empleado y/o trabajador de INDUSTRIA NACIONAL DE 

GASEOSAS SA. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $31.100.000 M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00452-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A, en contra de MARIO CORREDOR CORREDOR, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
1. PAGARÉ NO. 17197714 
 

1.1. Por la suma de $15.619.733 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

pagaré número 17197714 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por la suma de $5.052.432 M/Cte., por concepto de los intereses corrientes 

causados. 

1.3. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 13 de abril de 

2024, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 
Reconocer personería a la sociedad COBROACTIVO S.A.S. representada 

legalmente por la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, como apoderada judicial de 

la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00452-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede, por secretaria ofíciese a CIFIN 

(TRANSUNION), para que suministre la información acerca de las cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT´S o cualquier otro producto financiero que posea el demandado MARIO 

ANDRES MARTINEZ JURADO, indicando el número y entidad financiera a la que 

pertenezcan. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00456-00 
 

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Galapa, departamento 

del Atlántico, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, lo cual permite 

concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del 

Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Galapa, departamento del 

Atlántico - Reparto. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 

conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 

 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Galapa, departamento del Atlántico - Reparto. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00457-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Adecúese el poder allegado conforme a lo estipulado en el artículo 74 ibídem, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior teniendo 

en cuenta que el aportado no se encuentra acreditado que el referido documento se haya 

enviado a través de medio electrónico. 

 

2. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada LUZ MELY PEÑA CHAPARRO, de no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad 

con lo establecido en la ley 2213 de 2022, artículo 6°, en atención a que dentro del archivo 

enviado no se evidencia adjunto el escrito de medida cautelar. 

 

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la Sociedad 

demandada HOME BREAK S A S con una vigencia no mayor a 30 días. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00458-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Bosa, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, lo cual permite 
concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del 
Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De La Localidad de Bosa - 
Reparto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple De La Localidad de Bosa - Reparto. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00459-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Excluir los intereses moratorios de las pretensiones de la demanda, toda vez que 

dichos intereses son improcedente en los contratos de arrendamiento de vivienda. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00460-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSÉ CAMILO VIVI ÁRIAS, 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $10.800.000 M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context={"Tid":"622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b","Oid":"be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618"}
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a806d0210f4ec242b74332e0d000567f8cee006efd3a2de0ed9e857711b4e9e

Documento generado en 17/05/2024 08:59:18 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00460-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor 
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA, en contra de JOSÉ CAMILO VIVI ÁRIAS, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
1. PAGARÉ NO. 4243909 
 

1.1. Por la suma de $7.104.350 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

pagaré número 4243909 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por la suma de $86.480 M/Cte., por concepto de los intereses corrientes 

causados. 

1.3. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 02 de 

noviembre del 2022, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 
Reconocer personería a la sociedad GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS 

S.A.S representada legalmente por el abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ 
GONZÁLEZ, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

efectos de poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00461-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Soledad, departamento 

del Atlántico, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, lo cual permite 

concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del 

Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soledad, departamento del 

Atlántico - Reparto. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 

conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 

 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Soledad, departamento del Atlántico - Reparto. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00462-00 
 
Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada 

KAREM ANDREA OSTOS CARMONA, en virtud de la renuncia allegada y 

comunicada a su poderdante. 

 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) 

días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00462-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BACIEN S.A. en contra de LAURA ANDREA VILLAIZAN LEON, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ No. 19241157. 

 

1.1. Por la suma de $ 8.555.019,10 M/Cte., por concepto del capital 
insoluto contenido en el pagaré No. 19241157 anexada como base del 
recaudo ejecutivo. 

 
1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 13 de 

mayo de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería la abogada KAREM ANDREA OSTOS CARMONA, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado N.º 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00462-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea en las 

cuentas de ahorros, corrientes y CDTS cuyo titular sea la demandada LAURA 

ANDREA VILLAIZAN LEON, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con 

la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos en el 

memorial que precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $12.832.528,5 M /Cte. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem.  

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00467-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada YOHN FERNEY GUZMAN 

PADILLA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $40.410.000 M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00467-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor RCI 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra de YOHN FERNEY 
GUZMAN PADILLA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 
1. PAGARÉ NO. 1003659139 
 

1.1. Por la suma de $26.935.856 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

pagaré número 1003659139 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 12 de diciembre 

del 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en 

el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 
Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00468-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Adecúese el poder allegado conforme a lo estipulado en el artículo 74 ibídem, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior teniendo 

en cuenta que el aportado no se encuentra acreditado que el referido documento se haya 

enviado a través de medio electrónico. 

 

2. Indicar en las pretensiones, la fecha de exigibilidad de título valor. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00470-00 
 
Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud 

para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Acredite el envío de la factura a la parte demandada, en la que se pueda 

tener certeza de que la misma conoció de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00471-00 
 
Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud 

para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante DIMACRO EMC S.A.S. y de la demandada QUIMICA PURA 

S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00472-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada AURA STELLA RENTERIA SANCHEZ, de no conocerse el canal digital de la 

parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de 

conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022, artículo 6°, en atención a que dentro 

del archivo enviado no se evidencia adjunto el escrito de medida cautelar. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00473-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

  Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SMART 

TRAINING SOCIETY S.A.S. en contra de NESTOR ADOLFO GARZON RODRIGUEZ, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:  

 

1. PAGARÉ No. CM-2022008742 

 

1.1. Por la suma de $ 4,889,700 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 10 de febrero de 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes 

períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad.  

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 de 

2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser 

necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago 

proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be3482b39a7818123b7c0161e8ea1bab76883896b11554ef1ffba9b9a827f089

Documento generado en 17/05/2024 11:39:13 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00473-00 
 
Conforme a lo solicitado junto con el escrito de demanda y al tenor de lo 

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NESTOR ADOLFO 

GARZON RODRIGUEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 

ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 7.334.550 M/CTE.  

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada 

NESTOR ADOLFO GARZON RODRIGUEZ como empleado y/o trabajador de 

ADECCO SERVICIOS COLOMBIA S.A. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 7.334.550 M/CTE. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00475-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

  Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. en contra de CARLOS MARIO 

HOYOS ALARCÓN, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1. PAGARÉ No. 71665385 

 

1.1. Por la suma de $ 14.216.478 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 17 de enero de 

2023 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad.  

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 

de 2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), 

de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso.  

 

 Reconocer personería a la sociedad GESTIÓN LEGAL ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S, como apoderada judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00475-00 
 
Conforme a lo solicitado junto con el escrito de demanda y al tenor de lo 

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARLOS MARIO 

HOYOS ALARCÓN, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 21.324.717 M/CTE.  

 

De otro lado, por secretaria, ofíciese a EPS SURAMERICANA S.A., para que 

suministre información de su base de datos al Despacho los datos del empleador 

de la parte aquí demandada CARLOS MARIO HOYOS ALARCÓN. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcb33d8b407c94cd991ab3e27368b7adbbcd8219ac65e4727d6d6ffc3156a0d4

Documento generado en 17/05/2024 11:39:14 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00476-00 
 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Allegue el contrato de arrendamiento junto con la cesión de la posición contractual 

del mismo, toda vez que es necesario para comprobar la veracidad de lo pretendido en la 

presente acción. 

 

2. Allegue Contrato administración bien inmueble ubicado en la Avenida Calle 6 No 

44- 09. 

 

3. Allegue el certificado tradición y libertad matricula inmobiliaria No 50C-01625426. 

 

2. Excluir la pretensión número 4, teniendo en cuenta que la finalidad del proceso 

es la restitución del bien inmueble arrendado y no el pago de la cláusula penal. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00477-00 

 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisibilidad del presente juicio Monitorio 

instaurado por la entidad INMOBILIARIAS SIETE24 S.A.S. en contra de los señores 

WILFRIDO RAFAEL MERIÑO BELEÑO y CÁRMEN LUZ NÚÑEZ VANEGAS, no obstante, 

se observa que no se cumplen las exigencias establecidas en el artículo 419 del Código 

General del Proceso, para ordenar el requerimiento de pago en contra de la deudora. 

 

En efecto, se ha establecido por la misma Corte Constitucional que la finalidad del 

proceso monitorio es otorgar a los acreedores un trámite judicial simplificado que busca 

facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero que no constan en título ejecutivo, 

pero estas deben ser exigibles, contractuales y de mínima cuantía. Por ende, el proceso 

monitorio tiene por objeto hacer que la justicia más asequible a los ciudadanos, a través de 

un trámite judicial que permite ejecutar obligaciones que no constan en un título ejecutivo. 

 

Expuesto lo anterior y descendiendo al caso que es hoy objeto de estudio, se 

advierte que si bien es cierto que, las pretensiones de la demanda se encuentran 

encaminadas a exigir el cobro de una obligación de dinero; también lo es que; de la lectura 

de los hechos y pretensiones de la demanda, se observa que las obligaciones aquí 

reclamadas se garantizaron por medio de un contrato de arrendamiento, de modo que, es 

claro que la obligación aquí demandada se encuentra constituida en un documento que 

pueden ser reclamado por el actor, por lo tanto, el demandante debe acudir a otro 

mecanismo judicial para solicitar el cobro de las obligaciones solicitadas, como quiera que 

su ejecución por el procedimiento monitorio no se torna procedente, ante la existencia de 

un documento constituido a su favor y que garantiza la existencia de la obligación 

reclamada. 

 

Así las cosas y por cuanto no se establece el cumplimiento de los presupuestos para 

la admisibilidad de la presente acción monitoria, conforme lo dispone el artículo 419 del 

Código General del Proceso, por lo que el Despacho resuelve: 
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Negar el requerimiento de pago dentro de la presente demanda Monitoria instaurada 

por la entidad INMOBILIARIAS SIETE24 S.A.S. en contra de los señores WILFRIDO 

RAFAEL MERIÑO BELEÑO y CÁRMEN LUZ NÚÑEZ VANEGAS, con fundamento en lo 

antes expuesto. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00481-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el lugar donde se originó la obligación y el lugar de 

cumplimiento es en Manizales, departamento de Caldas, según lo refirió el acreedor en el 
escrito de la demanda, lo cual permite concluir, a la voz del numeral 3º del artículo 28 del 
Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer 
del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Manizales, departamento de 
Caldas - Reparto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Manizales, departamento de Caldas - Reparto. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00482-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada SOLUCIONES 

ADELGAZANTES SAS, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $19.800.000 M /Cte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00482-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

ASESORAMOS TYS SERVICES SAS, en contra de SOLUCIONES ADELGAZANTES 

SAS, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $3.931.769 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura TYS No. 3168, anexada como base del recaudo ejecutivo.  

 

1.1. Por los intereses de mora sobre el capital causada desde el 13 de enero del 

año 2024, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $4.471.257 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura TYS No. 3115, anexada como base del recaudo ejecutivo.  

 

2.1. Por los intereses de mora sobre el capital causada desde el 01 de enero del 

año 2024, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $4.789.347 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura TYS No. 3028, anexada como base del recaudo ejecutivo.  

 

3.1. Por los intereses de mora sobre el capital causada desde el 13 de diciembre del 

año 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
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supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a JESUS ARTURO GUATIBONZA SOTO, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00483-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1. Adecúese el poder allegado conforme a lo estipulado en el artículo 74 ibídem, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior teniendo 

en cuenta que el aportado no se encuentra acreditado que el referido documento se haya 

enviado a través de medio electrónico. 

 

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la Sociedad 

demandada COMERCIALIZADORA AGROIKOS S.A.S con una vigencia no mayor a 30 

días. 

 

3. Adecúe las pretensiones, individualizando el valor adeudado factura por factura.  

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00484-00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Anexar el plan de pagos de la obligación contenida en el pagaré allegado como 

base de la acción, en donde se determine el valor prestado por concepto de capital 

acelerado, capital de las cuotas y los intereses de plazo cobrados mes a mes sobre los 

instalamentos, indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00485-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Medellín, departamento 

de Antioquia, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, lo cual permite 

concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del 

Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, departamento de 

Antioquia - Reparto. 

 

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 

conformidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

 

RESUELVE 
 

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 

 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Medellín, departamento de Antioquia - Reparto. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00487-00 
 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud para 

que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Adecuar el acápite de los hechos con el fin de incluir todos los valores pendientes 

de pago y correspondiente a los años y meses totales adeudados. 

 

2. Excluir la pretensión 3, teniendo en cuenta que la finalidad del proceso es la 

restitución del bien inmueble arrendado y no el pago de los cánones en mora. 

 

3. Excluir la pretensión 7, en su lugar, modifique y adecue solicitando la respectiva 

medida de conformidad al artículo 3 del C. G. P.  

 

4. Allegue el contrato de arrendamiento de forma legible y completa, toda vez que 

el adjunto se encuentra ilegible. 
 

5. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada WILFRIDO RAFAEL MERIÑO BELEÑO y CÁRMEN LUZ NÚÑEZ VANEGAS, 

de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de 

la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022, artículo 

6° inciso 4°, en atención a que dentro del archivo enviado no se evidencia adjunto el escrito 

de medida cautelar. 

 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos 

como mensaje de datos y/o físico a la demandada de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 016 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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